








numero de comprobante, nombre del proveedor, RIF del proveedor, numero de

nota de debito, numero de nota de crédito, tipo de transacción, numero de factura

afectada, total de compras con IVA, compras sin derecho a crédito IVA, base

imponible, % de la alícuota, impuesto IVA e IVA retenido. Es importante destacar

que el libro de compra se lleva a manera de control interno con la finalidad de

obtener la veracidad y confiabilidad en el registro de todos los pagos que

alimenta el formato del archivo TXT, asimismo nos sirve de soporte del

periodo declarado.

6. Una vez terminado el libro de compras se pasará la información al formato único

TXT, el cual contiene la siguiente información:

A. RIF Contribuyente: Alfanumérico de 1ü caracteres, corresponde al número

del Registro de Información Fiscal de acuerdo a la naturaleza del

contribuyente: Exportador/Agente de Retención. Para la validación de

campos los caracteres no debe contener espacio ni guiones, la naturaleza del

contribuyente solo puede ser:

J= Jurídico, V= Natural, P=Pasaporte, E= extranjero, G= gobierno. Más nueve

dígitos del número asignado incluyendo el verificador.

B. Periodo Impositivo: Numérico de 6 caracteres, periodo para el cual se solicita el

reintegro o realiza la declaración de retención el cual deberá pertenecer al periodo de

imposición definido para el IVA. Para la validación de campos en caso de Agente de

Retención, el año no puede ser menor a12üü3 y el mes debe ser valido.

C. Fecha Documento: Numérico de 1ü caracteres, con separador de gUIones

(AAAA-MM-DD) y corresponde a fecha de la factura, nota de crédito, nota de debito

o certificación, declaración de importación. Para su validación en caso del Agente de

Retención, la fecha debe ser menor o igual al periodo de imposición que esta
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declarando el mes y los días deben respetar el orden cronológico, debe ser un año,

mes y un día valido. Cuando se registre ajustes, la fecha debe ser menor o igual al

periodo (aaaamm) declarado.

D. Tipo Operación: Alfabético de 1 posición, identifica el tipo de operación en letra

mayúscula bajo el siguiente esquema:

1 Venta

2 C= Compra

E. Tipo Documento: Numérico de 2 dígitos, coloque cero a la izquierda, de acuerdo

al tipo de Documento:

ii.01 = Factura

iii.02= Nota de Debito.

iV.03= Nota de Crédito.

v.04= Certificaciones.

vi.05= Forma importación

vii.06= Forma Exportación.

F. RIF Comprador o Vendedor: Alfanumérico con un máximo de diez (10)

caracteres, sin espacios ni guiones, corresponde al numero de Registro de

Información Fiscal de la persona jurídica o natural que genera la factura, nota de

crédito, nota de debito o certificación (vendedor), en caso de no poseer RIF completar

con un cero (O). Para la validación de campos, en caso del agente de retención, si el

campo tiene valor cero (O) (proveedor sin RIF), se validara que el monto retenido sea

del 100%. Por retenciones a entes no domiciliados debe indicarse el RIF del agente de

Retención y se validará que el monto retenido sea del 100%.

G. Número Documento: Alfanumérico con un máximo de veinte (20) caracteres,

corresponde al numero de factura, nota de crédito, nota de debito o certificación. En

el caso de importación la identificación de este campo es el N° de la planilla C-SO, C-
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81, C-86 y para la exportación es el numero del fonna D. Cuando no aplique coloque

un cero (O). Para la validación de campos, no debe contener espacios en blanco entre

los caracteres.

H. Número Control del Documento: Alfanumérico con un máximo de veinte (20)

posiciones, corresponde al numero de control de factura, nota de crédito, nota de

debito (N° asignado por el SENIAT a los documentos). Para la validación de campos

este corresponde al número pre-establecido por la imprenta, no debe contener

espacios en blanco entre los caracteres, en caso de no aplicar completar con cero.

I. Monto Documento: Numérico con un máximo de quince (15) caracteres,

corresponde al monto total de la factura, Nota de Debito, Nota de Crédito o

Declaración para su validación de campos, debe ser mayor que cero (O), el símbolo

separador de decimal es el punto (.).

J. Base imponible: Numérico con un máximo de quince (15) caracteres, corresponde

la monto total bruto de los reglones facturados o precio de la operación, sin incluir el

IVA Y montos exentos. El símbolo separador de decimal es el punto (.). Para

operaciones exoneradas completar con un cero (O), en caso de no aplicar colocar un

cero (O).

K. Monto IVA: Numérico con máximo de quince (15) caracteres, corresponde al

monto retenido por el comprador el símbolo separador de decimal es el punto (.). Por

operaciones exoneradas completar con un cero (O). En caso de no aplicar colocar un

cero (O). En caso de agentes de retención, registrar IVA retenido por el comprador al

proveedor, retenciones a terceros no domiciliados o anticipos de IVA. Se determina

en función de la base imponible por el porcentaje de retención por la alícuota

impositiva.
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L. Número documento afectado: Alfanumérico con un máximo de veinte (20)

caracteres, que debe ser registrado siempre que el tipo de documento sea un a nota de

debito o crédito, debe corresponder con el numero de factura que origina o soporta

una operación de nota de debito, nota de crédito, en caso de no aplicar completar con

un cero (O).

M. Número Comprobante: Numérico con un máximo de catorce (14) identifica el

comprobante que se le emitió al proveedor de bien o servicio, posiciones sin guiones

y espacios, debe validarse que los caracteres secuenciales sean únicos en el periodo

por concepto parcial o total del IVA. El periodo del número del comprobante debe

coincidir con el campo de periodo de imposición, el campo indica año, mes, periodo

de imposición, mas numero secuencial de emisión. (AAAAMMSSSSSSSS).

N. Monto exento del IVA: Numérico de quince (15) caracteres, mayor o igual que

cero (O), registro del monto de operaciones que por su naturaleza (exenta, exonerada

o no sujeta) no generan crédito o debito fiscal. Si el monto exento IVA es igual al

monto Documento la base imponible, la alícuota y el monto deben ser cero (O). El

símbolo separador de decimal es el punto (.).

O. Alícuota: Numérica de cinco (5) posiciones, refleja el porcentaje que registra la

alícuota aplicada a la factura o declaración, mayor igual a cero (O), el separador de

décimas es el punto. El SENIAT determinara la alícuota normalizada cuando el

agente de retención no registre en el campo el valor definido como alícuota valida.

P. Número de Expediente: Numérico de qumce (15) caracteres, sm guión es y

separadores, que identifica el numero de confrontación o expediente, asignado por el

CODA o SIDUNEA en el SENIAT por la operación aduanera, el cual aparece

registrado en cada planilla C-SO, C-Sl- C-S6; cuando no corresponda debe

complementarse este campo con un cero (O). El formato es el siguiente:
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Cuadro 9

Formato TXT

M

o 20060300000052

Fuente: Elaboración propia (2006).

7. El impuesto retenido debe enterarse en su totalidad y sin deducciones, según lo

siguiente:

• En los casos de entes públicos que giren órdenes de pago directamente contra

la cuenta del Tesoro, estos ordenaran a la Oficina Nacional del Tesoro que

tales pagos se efectúen previa deducción del monto de impuesto a retener.

• En los casos de los entes públicos que realicen los pagos a los proveedores

con recursos provenientes de transferencias, dichos entes deberán pagar el

importe neto, deducido del monto de impuesto a retener y enterar el monto

retenido, conforme a los siguientes criterios:

o Las retenciones que sean practicadas entre los días 10 y 15 de cada mes,

ambos inclusive, deberá enterarse dentro de los primeros cinco (5) días

hábiles siguientes a la ultima de las fechas mencionadas.

o Las retenciones que sean practicadas entre los días 16 y ultimo de cada

mes, ambos inclusive, debe enterarse dentro de los primeros cinco (5) días

hábiles del mes inmediato siguiente.

8. Se procede a efectuar el pago del impuesto, de la siguiente manera:

• El agente de retención de no haberlo realizado antes de la entrada en vigencia

de la Providencia Administrativa N° SNAT/2005/0056-A, debe inscribirse por

una sola vez, en el portal http://www.seniat.gov.ve conforme a las
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especificaciones establecidas por el Servicio Nacional Integrado de

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), a través de su pagina Web,

a los fines de la asignación de la correspondiente clave de acceso.

• El agente de retención deberá presentar a través del portal

http://www.seniat.gov.ve una declaración informativa de las compras y de las

retenciones practicadas durante el período correspondiente, siguiendo las

especificaciones técnicas establecidas en el referido portal. Igualmente estará

obligado a presentar la declaración informativa en los casos en que no se

hubieren efectuado operaciones sujetas a retención.

• Presentada la declaración en la forma indicada en el numera] anterior el agente

de retención podrá optar entre efectuar el enterramiento electrónicamente, a

través de la Web del Banco Industrial de Venezuela, o imprimir la planilla

generada por el sistema denominada "planilla de pago para enterar retenciones

de IVA efectuadas por agentes de retención 99035" la cual serán utilizadas a

los efectos de enterar las cantidades retenidas.

• El agente de retención solo podrá enterar los montos correspondientes a dicha

retención mediante la planilla denominada "planilla de pago para enterar

retenciones de IVA efectuadas por agentes de retención 99035", emitida a

través del portal http://www.seniat.gov.ve.

• En los casos en que el enteramiento no se efectué electrónicamente, el agente

de retención procederá a pagar el monto correspondiente en efectivo, cheque

de gerencia o transferencia de fondos en las taquillas de contribuyentes

especiales que le corresponda o en cualquiera de las taquillas del Banco

Industrial de Venezuela.

• Una vez realizado el pago se deberá imprimir y archivar el comprobante de

pago de declaración de impuesto para control del Instituto.
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Procedimiento para realizar la retención de impuesto al valor agregado (IVA)

a contratos de obras civiles o electromecánicas pagadas mediante presentación

de valuaciones

1. Gerencia técnica (cuando las valuaciones corresponden a: UTE TRANSMERIDA,

CITM, GRUPO AM) o gerencia de promoción y planificación estratégica (cuando

las valuaciones corresponden a: C.A. METRO DE CARACAS, MODELISTI

C.A.) remiten 6 juegos en fonna separada con todos los soportes incluyendo la

factura original y sus respectivas copias que identifiquen las valuaciones, sm

enmiendas, firmadas por cada una de las coordinaciones revisoras de la misma.

2. Gerencia Administrativa recibe valuación y solicitud de pagos, verifica y revisa

documentación.

3. Coordinación de Presupuesto realiza su respectivo procedimiento de registro y la

disponibilidad presupuestaria existente.

4. Las valuaciones son remitidas a la Coordinación de Contabilidad para realizar los

cálculos correspondientes.

a. Se detennina si existe alguna providencia donde se establezca si el proveedor

goza o no del beneficio de exoneración del Impuesto al Valor Agregado.

b. Se realiza el cálculo de la alícuota impositiva general aplicable a la base

imponible correspondiente, la cual variará según el tipo de bien o servicio,

puede ser: por cuota reducida del 8% o por cuota general del 11 %, según sea el

caso.
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c. Se realiza el cálculo del monto a retenerse, el cual será el que resulte de

multiplicar el precio facturado de los bienes y servicios gravados por la alícuota

del (75%) del impuesto causado.

d. Se realiza el cuadro resumen de pagos de fideicomisos, el cual contiene la

siguiente información: beneficiario, RIF, destino de los recursos, transferencia

(nombre del banco y N° de cuenta), monto de la base imponible, amortización

anticipo, IVA, deducciones por impuestos (IVA 25%, IVA 75%, LS.L.R,

timbres fiscales) total a retener, total a cancelar, total desembolso.

e. Se elabora el cuadro de comprobante de retención, el cual debe contener la

siguiente información: Número de operación, fecha de factura, numero de

control de factura, fecha de pago, total compras con IVA, total compras sin

IVA, base imponible, % IVA, IVA total, % Retención e IVA retenido.

f. Se lleva el libro de compras, mediante un formato establecido, el cual contiene

la siguiente información correspondientes al proveedor ordinario (Empresa

Contratista) numero de operación, fecha de la factura, numero de factura,

numero de control de la factura, numero de comprobante, nombre del

proveedor, RIF del proveedor, numero de nota de debito, numero de nota de

crédito, tipo de transacción, numero de factura afectada, total de compras con

IVA, compras sin derecho a crédito IVA, base imponible, % de la alícuota,

impuesto IVA e IVA retenido. (El formato es el mismo al aplicado para los

proveedores ordinarios).

g. Una vez temlinado el libro de compras se pasara la información al formato

único TXT (El fonnato es el mismo al aplicado para los proveedores

ordinarios).

5. El impuesto retenido debe enterarse en su totalidad y sin deducciones, según lo

siguiente:
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-En los casos de entes públicos que giren órdenes de pago directamente contra la

cuenta del Tesoro, estos ordenaran a 1 a Oficina Nacional del Tesoro que tales

pagos se efectúen previa deducción del monto de impuesto a retener.

-En los casos de los entes públicos que realicen los pagos a los proveedores con

recursos provenientes de transferencias, dichos entes deberán pagar el importe

neto, deducido del monto de impuesto a retener y enterar el monto retenido,

conforme a los siguientes criterios:

o Las retenciones que sean practicadas entre los días 10 y lS de cada mes,

ambos inclusive, deberá enterarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles

siguientes a la última de las fechas mencionadas o según lo dispuesto en el

calendario de declaraciones y pagos de los sujetos pasivos calificados como

especiales.

o Las retenciones que sean practicadas entre los días 16 y ultimo de cada mes,

ambos inclusive, debe enterarse dentro de los primeros cinco (S) días hábiles

del mes inmediato siguiente o según 10 dispuesto en el calendario de

declaraciones y pagos de los sujetos pasivos calificados como especiales.

6 Se procede a efectuar el pago del impuesto, de la siguiente manera:

- El agente de retención de no haberlo antes de la entrada en vigencia de la

Providencia Administrativa N° SNAT/200S/00S6-A, deberá inscribirse por una

sola vez, en el portal http://www.seniat.gov.ve conforme a las especificaciones

establecidas por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y

Tributaria (SENIAT), a través de su pagina Web, a los fines de la asignación de

la correspondiente clave de acceso.

- El agente de retención deberá presentar a través del portal

http://www.seniat.gov.ve una declaración informativa de las compras y de las
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retenciones practicadas durante el periodo correspondiente, siguiendo las

especificaciones técnicas establecidas en el referido portal. Igualmente estará

obligado a presentar la declaración informativa en los casos en que no se

hubieren efectuado operaciones sujetas a retención.

• Presentada la declaración en la forma indicada en el numeral anterior el agente

de retención podrá optar entre efectuar el enterramiento electrónicamente, a

través de la Web del Banco Industrial de Venezuela, o imprimir la planilla

generada por el sistema denominada "planilla de pago para enterar retenciones

de IVA efectuadas por agentes de retención 99035" la cual serán utilizadas a los

efectos de enterar las cantidades retenidas.

• El agente de retención solo podrá enterar los montos correspondientes a dicha

retención mediante la planilla denominada "planilla de pago para enterar

retenciones de IVA efectuadas por agentes de retención 99035", emitida a

través del portal http://www.seniat.gov.ve.

• En los casos en que el enteramiento no se efectué electrónicamente, el agente de

retención procederá a pagar el monto correspondiente en efectivo, cheque de

gerencia o transferencia de fondos en las taquillas de contribuyentes especiales

que le corresponda o en cualquiera de las taquillas del Banco Industrial de

Venezuela.

• Una vez realizado el pago se deberá imprimir y archivar el comprobante de

pago de declaración de impuesto para control del Instituto.

7. Las valuaciones son remitidas a la gerencia administrativa para la verificación del

proceso. Revisión y firma de la orden de pago.
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8. Remite a Presidencia para la verificación y firma, Presidencia aprueba y remite a

Gerencia Administrativa.

9. Gerencia Administrativa envía al Banco Fiduciario y a las correspondientes

Coordinaciones.

Grado de Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias por parte de

TROLMÉRIDA relacionadas con las retenciones de IVA

Con la finalidad de determinar el grado de cumplimiento por parte del Instituto de

Transporte Masivo de Mérida (TROLMÉRIDA), de las obligaciones relacionadas con

su condición de agente de retención del IVA, se realizó una entrevista estructurada al

Jefe del Departamento de Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad de este

Instituto. En primer lugar se le consultó sobre el porcentaje de retención a aplicar una

vez facturado el IVA, obteniendo que aplican tanto el setenta y cinco por ciento

(75%) así como el cien por ciento (100%), explicando el funcionario que el 75% se

aplica al IVA facturado, para dar cumplimiento al artículo 6 de la Providencia

Administrativa SNAT/2üü5/0056-A y el 100% dando cumplimiento al artículo 7 de la

mencionada providencia.

Seguidamente se le preguntó a este funcionario sí al momento de emitir la orden

de pago correspondiente a la venta del bien o la prestación del servicio se procede a

practicar la retención al Impuesto Al Valor Agregado, contestando afirmativamente y

agregando que inmediatamente después de emitir la orden de pago, se procede a

realizar la retención, con la finalidad de separar el monto correspondiente al pago del

proveedor o empresa contratista, del monto de la retención para elaborar cheque o

pago de valuaciones, según sea el caso.

Posteriormente, se le consultó en que oportunidad y forma realiza el enteramiento

del impuesto retenido, respondiendo este funcionario que se considera el período de

imposición fiscal, se realiza el libro de compras, archivo TXT, y se paga el impuesto

electrónicamente por el portal del SENIAT, mediante una cuenta recaudadora de IVA
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en el Banco Industrial de Venezuela. Acotando este funcionario que al momento de

efectuar esta declaración se han presentado fallas técnicas en el portal del SENIAT, lo

cual dificulta el cumplimiento de esta obligación, y además genera bastante

impaciencia, estrés en los trabajadores a cargo de esta función.

Un aspecto de destacar en cuanto al enteramiento a través del portal del SENIAT,

es la situación ocurrida en el Instituto en el mes de julio de 2006, cuando al momento

de enterar, el sistema debitó dos veces el mismo monto, por lo que se produjo en el

Banco Industrial de Venezuela, un doble cobro y enteramiento, correspondiente al

mes de julio. Ante tal situación, la Administración del Instituto se dirigió a la entidad

bancaria, para solicitar el reintegro del dinero, informándole el Banco, que ellos

simplemente son receptores del tributo, y que la situación presentada la produjo el

sistema, por lo que el Banco no podía reintegrar el dinero.

En virtud de la situación, se solicitó a la Administración Tributaria, el reintegro

del dinero, sin que hasta la fecha el TROLMERIDA haya obtenido respuesta del caso

planteado. Es también importante señalar, que el sistema no contempla la opción o

alternativa de compensar lo enterado en exceso o por error en el sistema, de un mes

con otro mes, por lo que ante la situación ocurrida no se ha podido compensar dicha

cantidad.

Esta distorsión en el sistema trajo como consecuencia un déficit en el flujo de caja

del organismo, tomando en cuenta que el monto que se entera es simplemente el

tributo retenido a los contribuyentes del IVA y no forma parte del patrimonio del

Instituto. Así, al debitarse dos veces el importe del mes de julio 2006, el Instituto

desembolsó un monto correspondiente a su disponibilidad financiera y por ende de su

patrimonio.

Otra de las interrogantes estaba referida a la emisión y entrega del comprobante de

retención en el lapso indicado en la providencia, respondiendo el funcionario que sí,

en la mayoría de los casos; pero se presentan inconvenientes con los comprobantes de

algunas empresas contratistas, porque en los casos de pago de valuaciones se emite el

comprobante correspondiente en la fecha de pago, pero no es entregado a la empresa

contratista en el lapso correspondiente, ya la misma no lo retira a tiempo, escapando
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esta situación del ámbito de funcionamiento de TROLMÉRIDA. También se le

consultó a este funcionario sobre el conocimiento de las sanCIOnes por

incumplimiento de los deberes establecidos en la providencia, acotando éste que este

instrumento que designa al TROLMÉRIDA como agente de retención en caso de

incumplimiento de las obligaciones establecidas a estos agentes remite a las sanciones

previstas en el Código Orgánico Tributario, como órgano encargado de la tributación

en el país.

Otra de las interrogantes se refería a la cantidad de personas que laboran en el

Departamento de Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad y que realizan

funciones relacionadas con las obligaciones referentes a las retenciones de Impuesto

al Valor Agregado, respondiendo este funcionario que en el año 2005 laboraban en

este departamento dos (2) personas, sin embargo debido a la magnitud de trabajo

generado en el TROLMÉRIDA y sobre todo con las obligaciones relacionadas con

las retenciones del Impuesto al Valar Agregado fue necesario para el año 2006

incrementar el número de funcionarios a cuatro (4). Con la finalidad de complementar

el diagnóstico sobre el grado de cumplimiento por parte del Instituto de Transporte

Masivo de Mérida (TROLMÉRIDA), de las obligaciones relacionadas con su

condición de agente de retención del IVA, se diseñaron siete fichas de trabajo, las

cuales se presentan a continuación:
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Cuadro 10

Ficha de Trabajo N° 1

Determinación y Pago de Retenciones de IVA en los agentes de Retención en entes
núblicos

Procedimientos a utilizar REF
1.- Aplíquese a cada uno de los proveedores sujetos a retención de acuerdo con la

Providencia 00S6 de fecha Enero 200S.

A.- Verifique si los proveedores están inscritos en el Registro de Información SIFiscal (RIF) y tipo de contribuyente.

B.- Determine si la factura sujeta a retención cumple con los requerimientos del SIArticulo 2 de la Resolución 320 de fecha 28 de Diciembre 1999.

B.l.- La retención rarocederá del 7S% en el caso que la factura cumpla con SItodos los requisitos de a Resolución 320.

B.2.- La retención procederá del 100% en el caso que la factura no cumpla con SItodos los requisitos de la Resolución 320.

c.- Comprobar que la base imponible a utilizar para el cálculo de la retención SIhaya sido el monto del IVA Articulo 6

D.- Determinar pue los cálculos realizados por el agente de retención se hayan SIrealizado según la rovidencia 00S6.

E.- Determine que los comprobantes de retención cumplen con los SIrequerimientos del Articulo 20 de la Providencia 00S6.

F.- Verifique que los comprobantes de retención se hayan entregado en el plazo NOque establece el Articulo 20 de la Providencia 00S6.

G.- Solicite el archivo TXT utilizado en la transmisión de datos al SENIAT y SIcoteie con los comprobantes de retención.

H.- Solicite reporte enviado por el SENIAT y coteje retenciones y cancelaciones SIde las mismas.

2.- Verifique que las cantidades retenidas se hayan enterado según el calendario SIemitido por la División de Contribuventes Especiales.
Fuente: ElaboracIón propIa (2006)

Como se puede observar en esta ficha se puede señalar que el instituto cumple

con las obligaciones referentes a la determinación y pago de retenciones excepto con

lo relacionado la entrega de los comprobantes de retención a los proveedores dentro

del que establece el artículo 20 de la providencia en estudio, esto guarda relación con

lo que alegó el jefe del departamento de coordinación de fideicomiso y contabilidad.
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La siguiente ficha de trabajo estaba orientada a recolectar información sobre la

verificación del registro de proveedores en el portal del SENIAT, a continuación se

presenta la información recolectada al respecto:

Cuadro 11

Ficha de Trabajo N° 2

Verificación del registro de los proveedores en el portal del SENIAT
Nombre o Razón Social: R.I.F.:

PASOS DESCRIPCIÓN CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN
SI NO

Entrar en el portal del SENIAT para la
1 verificación del N° del R.LF. X

Verificar que el N° del RlF coincide
Con el nombre o razón social que

2 presenta la factura X
Verificar si es un contribuyente formal u

3 Ordinario X
4 Retener el 75% y/o 100% X

Fuente: ElaboraCIón propIa (2006)

En esta ficha también se observa el cumplimiento de las obligaciones relativas a

las retenciones de Impuesto al Valor Agregado, en lo que respecta a la verificación

del registro de proveedores, en cuanto a la concordancia del Registro de Información

Fiscal (R.I.F.) con los datos de la factura, la clasificación de contribuyente (ordinario

o fonual) y finalmente la retención del impuesto de 75% ó 100%, según sea el caso.

La ficha de trabajo N° 3, estaba orientada a recolectar información sobre el

cumplimiento de las facturas de los proveedores con los requisitos establecidos en la

Resolución 320, encontrando lo siguiente:
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Cuadro 12

Ficha de Trabajo N° 3

ART DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO
SI NO

Denominación de factura,
2 Literal a documento equivalente de

factura, nota de debito o
crédito, soporte o comprobante X

2 Literal b Numeración consecutiva de la
factura X

2 Literal c Número de control consecutivo
de la factura X

2 Literal d Total de los números de control
asignados desde N° hasta N° X

2 Literal e Emisión de factura por duplicado X
2 Literal f Nombre completo y domicilio

fiscal (PN) X
2 literal g Denominación o razón social del

emisor (PJ) X
2 literal h Número de RIF y NIT X
2 literal i Nombre o razón social del

impresor y N° RIF X
2 literal k Fecha de emisión X
2 Literal 1 Nombre completo y domicilio

fiscal del receptor del servicio X
2 Literal n N° de RIF y NIT del receptor X
2 Literal o N° y fecha de la orden de entrega X
2 Literal p Condición de la operación X

contado o a crédito X
2 Literal q Verificación del llenado de la

factura X
2 Literal s Deducciones, bonificaciones y

descuentos

2 Literal t Indicación del sub - total X
2 Literal u Indicación del valor total de la

Venta X
2 Literal v Especificación del impuesto X
Fuente: Elaboración propia (2006)

En este caso se puede observar, en este cuadro las facturas de los proveedores

cumplen con la mayoría de los requisitos establecidos en la Resolución 320; sin
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embargo se evidencia incumplimiento en cuanto a: Número de control consecutivo de

las facturas (Artículo 2, literal c), total de los números de control asignados desde N°

hasta N° (Artículo 2, literal d) y emisión de la factura por duplicado (Artículo 2,

literal e). Seguidamente la ficha de trabajo N° 4, se diseñó con la finalidad de

recolectar información sobre el cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la

providencia en estudio, obteniendo lo siguiente:

Cuadro 13

Ficha de Trabajo N° 4

ARTICULO DESCRIPCIÓN CUMPLIMIENTO
SI NO

20 Verifique que los comprobantes de
retención se hayan entregado dentro
de los 3 días continuos del periodo de
imposición siguiente. X
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 1 retención tengan la numeración de 14 X
caracteres.
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 2 retención tengan la razón social y
numero de registro de contribuyentes
del agente de retención. X
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 3 retención tengan la fecha de emisión
y entrega del mismo comprobante. X
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 4 retención tengan nombres y apellidos
o razón social y el numero de registro
de contribuyente del proveedor.
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 5 retención tengan numero de control de
la factura e impuesto retenido. X

2 apartado Verifique que se haya emitido los
comprobantes por duplicado. X
Firma y sello de la dependencia quien
lo elabora y aprueba; y firma y sello del
sujeto a retención X

Fuente: ElaboraCIón propIa (2006)
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En este caso, se observa incumplimiento en cuanto a la entrega de los

comprobantes de retención dentro de los tres (3) días continuos del período de

imposición siguiente, ya que en algunos casos no son retirados por las empresas

contratistas en este lapso, tal como se explicó anteriormente. Además se observó

incumplimiento en cuanto a los catorce (14) caracteres que debe tener el comprobante

de retención. La ficha de trabajo N° 5 se diseñó para comparar las cantidades

retenidas con las cantidades enteradas según el calendario emitido por el SENIAT,

obteniendo la siguiente información:

Cuadro 14

Ficha de Trabajo N° 5

Comparación de las cantidades retenidas con las enteradas según el calendario
emitido por el SENIAT

PASOS DESCRIPCIÓN CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN
SI NO

1 Solicitar el reporte enviado por el
SENIAT X

2 Solicitar los calendarios en que se
debieron enterar las retenciones X
Cotejar la información del reporte y

3 el calendario X
:Fuente: ElaboraCIón propIa (2006)

Como se puede observar en este cuadro se evidencia el cumplimiento total de las

obligaciones por parte de TROLMÉRIDA, en lo que respecta a la concordancia entre

las cantidades retenidas con las cantidades enteradas según el calendario emitido por

el SENIAT, destacando que los funcionarios que trabajan en el departamento de

Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad, en este caso también alegan que al

efectuar el procedimiento de enteramiento de retenciones se presentan numerosos

problemas con el portal del SENIAT, lo cual genera bastante estrés en cuanto al

cumplimiento del calendario de obligaciones. Las siguientes fichas de trabajo se

orientaron a recolectar información sobre el cumplimiento de las obligaciones
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referidas a los libros de compras y ventas, a continuación se presenta la información

reco1ectada:

Cuadro 15
Ficha de Traba.jo N° 6

Verificación del Libro de Compras del Impuesto al Valor Agregado según el
Reglamento del IVA

Articulo 71 Reglamento de la Ley de SI NO N/A OBSERVACIONES
IVA
El Libro de compras se encuentra en el
establecimiento.
Articulo 72 Reglamento de la Ley de
IVA

x

Lleva el Resumen, el mismo debe ser igual
a la declaración, es decir, debe hacerse un
sólo resumen que contenga el total de
ventas y el debito; el total de compras y el
crédito del impuesto a pagar o excedente, X
puede ir anexo al libro de compras y/o
ventas.
Articulo 75 Reglamento de la Ley de
IVA
a. Registra el numero de la factura, nota de
débito o de crédito por la compra de bienes
y recepción de servicios, del país o del
extranjero y de la declaración de Aduanas,
p~esentada c~n.motivo de la importación de
bIenes y serVlClOS.
b. Registra el nombre y apellido del
vendedor o de quien presto el servicio, en
los casos en que sea persona natural. La
denominación o razón social del vendedor
o prestador de servicio, en los casos de las
personas jurídicas, sociedades de hecho o
lrre,gulares.
c. Registra el nombre del RIF., del
vendedor o de quien presta el servicio,
cuando corresponda.
d. Registra el valor total de las
importaciones definitivas e bienes y
recepción de servicios discriminando las
gravadas, exentas o exoneradas,
registrando además el monto del crédito
fiscal en los casos de operaciones gravadas.
Fuente: Elaboración propia (2006)

SI NO N/A OBSERVACIONES

x

x

X

x

De acuerdo con la información recolectada en este cuadro se puede acotar que el

TRüLMÉRIDA incumple con lo establecido en el artículo 75 del reglamento del la

ley del IVA, en 10 que respecta a registrar el nombre y apellido del vendedor o de
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x

quien presto el servicio, en los casos en que sea persona natural. La denominación o

razón social del vendedor o prestador de servicio, en los casos de las personas

jurídicas, sociedades de hecho o irregulares y registrar el nombre del RIF., del

vendedor o de quien presta el servicio, cuando corresponda.

Cuadro 16

Ficha de Trabajo N° 7
Verificación del Libro de Ventas del Impuesto al Valor Agregado según el

Re~lamento del IVA

Articulo 71 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIüNES

El Libro de Ventas se encuentra en el
establecimiento.
Articulo 72 Reglamento de la Ley de IVA
Lleva el Resumen, el mismo debe ser igual a la
declaración, es decir, debe hacerse un sólo
resumen que contenga el total de ventas y el
debito; el total de compras y el crédito del
impuesto a pagar o excedente, puede ir anexo
al libro de compras y/o ventas.
Articulo 76 Reglamento de la Ley de IVA
a. Registra la fecha y el número de factura,
comprobantes y otros documentos
equivalentes, notas de debito de créditos y de
la guía o declaración de exportación.
b. Registra el nombre y apellido del comprador
de los bienes o receptor del servicio, cuando se
trate de una persona natural. La denominación
o razón social si se trata de personas jurídicas,
sociedad de hecho o irregulares, comunidades,
consorcios y otros entes económicos o
jurídicos, públicos o privados.
c. Registra el número de inscripción en el
Registro de Información Fiscal o Registro de
Contribuyentes del comprador de los bienes y
Servicios
d. Registra el valor total de las ventas o
prestaciones de servicios discriminando las
gravadas, exentas, exoneradas o no sujetas al
impuesto, registrando además el monto del
débito fiscal en los casos de operaciones
gravadas.

e. Registra el Valor FOB del total de las
operaciones de exportación.

F'uente: Elaboración propia (2006)

105

x

SI NO N/A OBSERVACIONES

x

x

x

x

x

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela 
(CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Esta normativa no aplica debido a que la institución para el momento de la

investigación es un organismo ejecutor de la obra civil y electromecánica del

Proyecto Sistema de Transporte Masivo de Mérida (TROLMÉRIDA), y lo que realiza

son pagos a las empresas contratistas, inspección de obras y empresas consultoras por

estudios y proyectos y a los proveedores por gastos de operación y funcionamiento.

Otro de los aspectos tomados en consideración para complementar el estudio fue

el análisis de los pagos de Retenciones de Impuesto al Valor Agregado, durante el

período 2005 y lo que va del 2006, hasta el momento de la investigación, es decir,

hasta Octubre 2006. A continuación se presentan los cuadros contentivos de esta

información:

Cuadro 17

Análisis de los Pagos de Retenciones Año 2005

Período de Pago de IVA Monto Retenido de IVA (75%) Total del Mes

15-31 Agosto 569.656,39

Total Agosto 569.656,39

1-15 Septiembre 414.940.021,65

15-30 Septiembre 896.716,89

Total Septiembre 415.836.738,54

15-30 Octubre 8.665.643,90

Total Octubre 8.665.643,90

01-15 Noviembre 11.758.676,55

15-30 Noviembre 466.663.010,28

Total Noviembre 478.421.686,83

O1-15 Diciembre 246.500.887,67

15-30 Diciembre 306.627.023,39

Total Diciembre 553.127.911,06

Total 2005 1.456.621.636,72
Fuente: Elaboración Propia (2006). Con base en datos suministrados por el

departamento Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad de TROLMÉRIDA.
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Cuadro 18

Análisis de los Pagos de Retenciones Año 2006

Fuente: ElaboraCIón Propia (2006). Con base en datos sumInIstrados por el

departamento Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad de TROLMÉRIDA.

Monto Retenido

Período de Pago de IVA de ¡VA (75%) Total del Mes

16-31 Enero 4.944.055,75

Total Enero 4.944.055,75

1-15 Febrero 763.354.435,56

Total Febrero 763.354.435,56

16-31 Marzo 543.144,53

Total Marzo 543.144,53

01-15 Abril 51.480.523,58

16-30 Abril 1.118.755.434,37

Total Abril 1.170.235.957,95

01-15 Mayo 1.933.607,75

16-31 Mayo 56.243.571,95

Total Mayo 58.177.179,70

01-15 Junio 17.233.025,78

15-30 Junio 1.756.672,09

Total Junio 18.989.697,87

01-15 Julio 28.338.361,38

15-31 Julio 87.436.014,83

Total Julio 115.774.376,21

01-15 Agosto 77.124.865,87

15-31 Agosto 31.491.426,53

Total Agosto 108.616.292,40

1-15 Septiembre 138.416.465,16

15-30 Septiembre 5.494.961,40

Total Septiembre 143.911.426,56

1-15 Octubre 17.764.880,01

15-30 Octubre 16.330.384,70

Total Octubre 34.095.264,71

Total Hasta Octubre 2006 2.418.641.831,24
..
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Cuadro 19

Resumen de los Pagos de Retenciones Año 2006

Período de Pago de IVA Total del Mes

Desde Agosto de 200S 1.4S6.621.636,72

Desde Enero 2006 Hasta Octubre del Año 2006 2.418.641.831,24

Total 3.875.263.467,96
Fuente: Elaboración Propia (2006). Con base en datos suministrados por el

departamento Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad de TROLMÉRIDA.

Una vez presentados estos cuadros, se puede señalar que las retenciones de

Impuesto al Valor Agregado son significativas para TROLMÉRIDA, razón por la

cual debe destinar personal suficiente para desempeñar todas las funciones inherentes

a las obligaciones que genera el hecho de que esta institución sea un agente de

retención, aunado a los inconvenientes que se presentan en el portal del SENIAT a la

hora de realizar la declaración, lo cual genera estrés en el personal por el riesgo de

incumplimiento de estas obligaciones y por ende el riesgo de imposición de sanciones

por este concepto.

Debilidades y Fortalezas en el procedimiento de retención y enteramiento del

IVA en el TROLMÉRIDA

Una vez analizadas las obligaciones tributarias de los entes públicos como agentes

de retención establecidas en la Providencia Administrativa N° SNAT/200S/00S6-A,

los procedimientos aplicados por el Instituto de Transporte Masivo de Mérida

(TROLMÉRIDA), para la retención y enteramiento del Impuesto al Valor Agregado

y el grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias generadas del hecho de que

TROLMÉRIDA sea un agente de retención del IVA, se encontraron ciertas
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debilidades y fortalezas en el procedimiento de retención y enteramiento, que se

mencionan a continuación:

Debilidades en el procedimiento de retención y enteramiento del IVA en el

TROLMÉRIDA

l. Se presentan fallas en el sistema utilizado a través del portal del SENIAT a la

hora de realizar la declaración de Impuesto al Valor Agregado y al momento

de realizar el enteramiento de las retenciones de Impuesto al Valor Agregado,

lo cual representa inconvenientes para el instituto, ya que en algunos casos se

corre el riesgo de realizar estas obligaciones con extemporaneidad, 10 cual

puede acarrear sanciones por parte de la Administración Tributaria, generando

estrés en los funcionarios a cargo de esta responsabilidad e interfiriendo en las

demás actividades del Departamento de Coordinación de Fideicomiso y

Contabilidad.

Los errores presentados por el portal del SENIAT están referidos a que muchas de las

transacciones que se ejecutan de forma concurrente no son soportadas por los anchos

de banda del servidor del SENIAT, es decir, cuando el servidor está cargado por

cientos de solicitudes al mismo tiempo su desempeño se vé afectado bien sea por las

características del hardware del equipo o por el ancho de banda de acceso al servicio

en el SENIAT.

Otros de los inconvenientes presentados es la falta de depuración de errores, puesto

que muchos de éstos son mostrados al usuario sin dar una explicación comprensible

de la falla, estas fallas son presentadas por el servlet que consulta la base de datos del

SENIAT. Además de la actualización errónea de la fecha del sistema del portal la

cual impide ejecutar el pago de la declaración, y la falta de comprobación de las

transacciones ejecutadas puesto que en cierta ocasión el portal permitió ingresar el

pago de una declaración ya realizada.
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En general estas fallas son a nivel de consistencia de programación de los servlets que

ejecutan las operaciones de consulta e inserción de declaraciones dentro de la bases

de datos.

Entres las distorsiones presentadas por el sistema, destaca el debitar dos veces el

mismo monto correspondiente a un mes, 10 cual ocasiona déficit en el flujo de caja

del organismo, en virtud de haberse debitado dinero del patrimonio del Instituto,

para efectuar un segundo enteramiento indebidamente a la Administración Tributaria,

sin que hasta el momento se haya efectuado el reintegro.

2. Se observó debilidad en el proceso de entrega de los comprobantes de retención de

Impuesto al Valor Agregado, específicamente en el caso de algunas empresas

contratistas, ya que los funcionarios de TRÜLMÉRIDA, alegan que emiten estos

comprobantes oportunamente, sin embargo no son retirados por éstas de manera

oportuna.

3. El mecanismo de retenciones de Impuesto al Valor Agregado para

TRÜLMÉRIDA, en vista de la cuantía de las operaCIOnes incrementa

significativamente el trabajo administrativo en esta institución, específicamente en el

Departamento de Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad, destacando que

debido a los problemas técnicos presentados por el portal del SENIAT, mencionados

anteriormente, se interfiere en las labores de este departamento. Es importante

destacar que el trabajo de agente de retención no es retribuido de ninguna manera por

la Administración Tributaria.

4. Se evidencian debilidades en el libro de compras, ya que TRüLMÉRIDA incumple

con 10 señalado en el artículo 75 del reglamento del la ley del IVA, en 10 que respecta

a registrar el nombre y apellido del vendedor o de quien presto el servicio, en los

casos en que sea persona natural. La denominación o razón social del vendedor o

prestador de servicio, en los casos de las personas jurídicas, sociedades de hecho o
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irregulares y registrar el nombre del RIF., del vendedor o de quien presta el servicio,

cuando corresponda, lo que puede originar sanciones por incumplimiento del deber

formal de llevar los libros auxiliares de conformidad con las disposiciones legales.

5. Otra de las debilidades encontradas en el procesamiento de la información es en

cuanto a la oportunidad y forma realizar el enteramiento del impuesto retenido, por

cuanto, al momento de cancelar el impuesto electrónicamente por el portal del

SENIAT, mediante una cuenta recaudadora de IVA en el Banco Industrial de

Venezuela, esto conlleva a procedimientos administrativos por parte de este último

ente, trayendo consecuencia en cuanto a los lapsos predeterminados en la norma para

cumplir con la obligación de enterar y pagar en el período que corresponde.

Fortalezas en el procedimiento de retención y enteramiento del IVA en el

TROLMÉRIDA

1. TRÜLMÉRIDA cuenta con dos procedimientos definidos para efectuar los dos

tipos de retenciones a los cuales está obligada esta institución.

2. Los procedimientos utilizados están ajustados a las disposiciones establecidas en la

Providencia Administrativa N° SNAT/200S/0056-A.

3. Existe conocimiento por parte del personal de TROLMÉRIDA de las disposiciones

relacionadas con las retenciones de Impuesto al Valor Agregado.

4. Se observó cumplimiento de la mayoría de las obligaciones relacionadas con las

retenciones de Impuesto al Valor Agregado.
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CAPÍTULO V

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones

La Providencia Administrativa N° SNAT/2005/0056-A, dictada por la

Administración Tributaria, publicada en la Gaceta Oficial N° 38.136 de fecha 28 de

febrero de 2005, reimpresa por error material y publicada nuevamente en la Gaceta

Oficial N° 38.188 de fecha 17 de mayo de 2005; tiene como objeto designar como

agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado, a los entes públicos nacionales,

estadales y municipales. En esta providencia se establecen aspectos tales como:

Definición de Entes Públicos, exclusiones, porcentajes de retención, cálculo del

monto a retener, carácter del impuesto retenido como crédito fiscal, deducción del

impuesto retenido de la cuota tributaria por parte del proveedor, recuperación de

retenciones acumuladas, ajustes de precios, retenciones practicadas y enteradas

indebidamente, oportunidad para practicar las retenciones, oportunidad y forma para

enterar el impuesto retenido, emisión del comprobante retención, registros contables

del proveedor, modelos o formatos electrónicos, actualización de los datos del R.I.F.,

actualización de la base de datos del SENIAT, vigencia y derogatoria. En esta

disposición se señalan claramente cuáles son las obligaciones de los entes públicos

como agentes de retención del impuesto al valor agregado.

Aunque no es objeto de la presente investigación analizar la viabilidad o no de la

designación de agentes de retención en el Impuesto al Valor Agregado, es importante

considerar que tal mecanismo ha sido discutido por la doctrina patria, considerando

que al tratarse de un impuesto indirecto, este mecanismo de retención desnaturaliza el

tributo y menoscaba a los contribuyentes ordinarios, la posibilidad de recuperar una
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parte del IVA, soportado por la compra de bienes o servIcIOs en la cadena de

comercialización, lesionándose así la capacidad contributiva y económica de los

contribuyentes ordinarios al pagarle al Fisco Nacional, mediante la retención del 75%

o 100%, una cantidad en exceso a la correspondiente a su cuota tributaria mensual.

./ El Instituto de Transporte Masivo de Mérida (TROLMÉRIDA) cuenta con dos

procedimientos claramente establecidos, en los siguientes supuestos: Retenciones de

impuesto al valor agregado a facturas de proveedores ordinarios y retenciones de

impuesto al valor agregado a contratos de obras civiles o electromecánicas pagadas

mediante presentación de valuaciones. Estos procedimientos tienen como finalidad

cumplir con las actividades relacionadas con las retenciones del Impuesto al Valor

Agregado, los cuales se encuentran ajustados a la Providencia Administrativa N°

SNAT/200S/00S6-A.

./ Del análisis realizado en TROLMÉRIDA para diagnosticar el cumplimiento de las

obligaciones tributarias en materia de retenciones de Impuesto al Valor Agregado, se

puede concluir que este ente público cumple con la mayoría de las obligaciones, con

excepción de la entrega de los comprobantes de retención a algunas empresas

contratistas en el lapso determinado e incumplimiento del deber previsto en el artículo

7S del reglamento del la ley del IVA, en virtud de que no se registra en el libro de

compras el nombre y apellido del vendedor o de quien presto el servicio, en los casos

de personas naturales .

./ En el procedimiento de retención y enteramiento de impuesto al valor agregado en

el Instituto de Transporte Masivo de Mérida (TROLMÉRIDA), se detectaron

debilidades, ocasionadas por fallas técnicas en el sistema utilizado a través del portal

del SENIAT, lo que produce estrés en los trabajadores a cargo de esta función y genera

inconvenientes a la hora de presentar las declaraciones y enterar el impuesto retenido,

dificultando el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
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.¡' Entre las distorsiones presentadas por el sistema utilizado a través del portal del

SENIAT, destaca el doble descuento efectuado por el sistema, sobre el monto a enterar

correspondiente al mes de julio 2006, lo cual ocasionó un déficit en el flujo de caja del

organismo, en virtud de haberse debitado dinero del patrimonio del Instituto, para

efectuar un segundo enteramiento indebidamente a la Administración Tributaria, sm

que hasta el momento se haya efectuado el reintegro

En este procedimiento también se encontraron fortalezas, dentro de las cuales se

pueden mencionar que el Instituto TROLMÉRIDA cuenta con dos procedimientos

claramente definidos para efectuar las retenciones, ajustados a las disposiciones

establecidas en la Providencia Administrativa N° SNAT/200S/00S6-A. Por otro lado,

se determinó que instituto cuenta con personal técnico con conocimientos en cuanto a

las disposiciones y obligaciones relacionadas con las retenciones de Impuesto al

Valor Agregado.

.¡' Las obligaciones del Instituto Autónomo TROLMERIDA como agente de

retención, debido a la magnitud de las operaciones que se procesan incrementa el

trabajo administrativo a dicho organismo, entorpeciendo las labores propias del

Departamento de Coordinación de Fideicomiso y Contabilidad, y por ende las

funciones naturales del Instituto.

En virtud de ello, la Administración Tributaria, debe tomar en cuenta que la

recaudación tributaria y control de los tributos, es función y responsabilidad del

Estado como sujeto activo de la relación jurídico tributaria. Por ello, la participación

de los organismos públicos como sujeto pasivos a través del mecanismo de retención,

no puede ser establecida con carácter permanente para sustituir a la Administración
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Tributaria, por cuanto si bien el Estado puede adoptar mecanismos que faciliten la

gestión tributaria, haciéndola más efectiva y eficiente, no puede bajo el pretexto de

colaboración, entorpecer la función propia y natural de los organismos públicos, al

designárseles como agentes de retención.

Recomendaciones:

Es importante que el Instituto Autónomo TROLMÉRIDA cumpla a cabalidad con

todas las obligaciones tributarias inherentes a la condición de agente de retención,

particularmente dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 del Reglamento

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en lo relativo al libro de compras.

Asimismo, en cuanto a la entrega de los comprobantes de retención de este impuesto,

es importante que se establezca un mecanismo más efectivo y eficaz, en el cual se

incluya la notificación a las empresas contratistas para proceder a hacer entrega de los

mencionados comprobantes.

También es importante aclarar que el Instituto Autónomo TROLMÉRIDA no

posee una cuenta contable que permita reflejar la retención por enterar del mes

correspondiente, por lo que se recomienda que en el plan de cuentas del Instituto, se

incluya esta cuenta, con el fin de que cada mes se refleje en el estado financiero de la

institución mencionada.

A los fines de dar efectivo cumplimiento a las obligaciones que genera la

condición de agente de retención del Impuesto al Valor Agregado, se recomienda al

SENIAT, fortalecer el sistema electrónico utilizado para enterar el impuesto retenido,

incluyendo opciones que permitan reintegrar o recuperar automáticamente en los

meses siguientes, lo enterado errada o indebidamente.
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Por otro lado, a los fines de no afectar el flujo de caja de los organismos públicos

y por ende la disponibilidad financiera, la Administración Tributaria debe adoptar

mecanismos más expeditos e idóneos para reintegrar los montos enterados de más,

con ocasión de las distorsiones presentadas por el sistema.

Finalmente se considera que la designación de los orgamsmos públicos como

agentes de retención, no puede ser pem1anente, por lo que la Administración

Tributaria, debe considerar que este mecanismo de colaboración de los organismos

públicos como agentes de retención, no debe sustituirla en sus funciones de

recaudación y control del tributo; tomando en cuenta que ciertamente el Estado puede

adoptar modalidades que faciliten la gestión tributaria, para hacerla más efectiva y

eficiente, pero sin que tal situación se convierta en una carga para los organismos

públicos, debido a la cantidad de obligaciones que le ocasiona tal situación.
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ANEXO A

ENTREVISTA ESTRUCTURADA DIRIGIDA AL DEPARTAMENTO DE
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TRIBUTARIAS EN MATERIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO POR PARTE DE TROLMERIDA
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Estimado Contador:

Me dirijo a usted, con la finalidad de solicitar su valiosa colaboración para

responder la presente entrevista estructurada de opinión acerca del cumplimiento de

la obligación tributaria en materia de retención del impuesto al valor agregado por

parte de TRüLMERIDA.

Sus respuestas representan un valioso aporte para la realización del trabajo de

investigación para optar al Grado de Especialista en Ciencias Contables, Mención

Tributos Área Rentas Internas, de la Universidad de los Andes.

La información que suministre será utilizada con fines académicos y tendrá

carácter confidencial, por tal motivo se le agradece la mayor sinceridad y objetividad

al responder.

A continuación se le presenta un conjunto de preguntas relacionadas con el

cumplimiento de la obligación tributaria en materia del impuesto al valor agregado.

Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y sus respectivas alternativas

planeadas y exprese su opinión seleccionando con una equis (X) su respuesta.

Agradeciendo de antemano su colaboración .Gracias.

Lic. Yudith M. Chacón Ramírez
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1.- Una vez facturado el IVA por el proveedor o prestador del servicio, debe aplicarse

una retención a dicho impuesto de:

Explique el

75%

100%

porque

(

(

)

)

para cada caso:

2.- Al momento de emitir la orden de pago correspondiente a la venta del bien o la

prestación del servicio se procede a practicar la retención al Impuesto Al Valor

Agregado

Explique:

SI

NO

(

(

)

)

3.- ¿En que oportunidad y forma realiza el enteramiento del impuesto retenido?
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4.- ¿Emite el comprobante de retención y 10 entrega en el lapso de retención de la

providencia?

5. -¿Conoce las sanciones por incumplimiento de los deberes establecidos en la

providencia? Explique:
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA

DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 1
DETERMINACION y PAGO DE RETENCIONES DE IVA EN LOS

AGENTES DE RETENCION EN ENTES PÚBLICOS
Procedimientos a utilizar REF

1.- Aplíquese a cada uno de los proveedores sujetos a retención de acuerdo
con la Providencia 0056 de fecha Enero 2005.

A.- Verifique si los proveedores están inscritos en el Registro de
Información Fiscal (RIF) y tipo de contribuyente.

B.- Determine SI la factura sujeta a retención cumple con los
requerimientos del Articulo 2 de la Resolución 320 de fecha 28 de
Diciembre 1999.

B.1.- La retención procederá del 75% en el caso que la factura cumpla
con todos los requisitos de la Resolución 320.

B.2.- La retención procederá del 100% en el caso que la factura no
cumpla con todos los requisitos de la Resolución 320.

c.- Comprobar que la base imponible a utilizar para el cálculo de la
retención haya sido el monto del IVA Articulo 6

D.- Determinar que los cálculos realizados por el agente de retención se
hayan realizado según la Providencia 0056.

E.- Determine que los comprobantes de retención cumplen con los
requerimientos del Articulo 20 de la Providencia 0056.

F.- Verifique que los comprobantes de retención se hayan entregado en el
plazo que establece el Articulo 20 de la Providencia 0056.

G.- Solicite el archivo TXT utilizado en la transmisión de datos al
SENIAT y coteje con los comprobantes de retención.

H.- Solicite reporte enviado por el SENIAT y coteje retenciones y
cancelaciones de las mismas.

2.- Verifique que las cantidades retenidas se hayan enterado según el
calendario emitido por la División de Contribuyentes Especiales.
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA

DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 2

Verificación del registro de los proveedores en el portal del SENIAT

Nombre o Razón Social: RI.F.:

DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓNPASOS
SI NO

Entrar en el portal del SENIAT para la

1 verificación del N° del R.I.F.

Verificar que el N° del RIF coincide

Con el nombre o razón social que

2 presenta la factura

Verificar si es un contribuyente forn1al u

3 ordinario

4 Retener el 75% y/o 100%
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociale?

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Areas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE
RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 3
Verificación si las facturas sujetas a retención cumplen con los

requerimientos de la Resolución 320 de fecha 28 de Diciembre 1999

ART DESCRIPCIÓN CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN
SI NO

Denominación de factura,
2 Literal a documento equivalente de

factura, nota de debito o
crédito, soporte o comprobante

2 Literal b Numeración consecutiva de la
factura

2 Literal c Número de control consecutivo
de la factura

2 Literal d Total de los números de control
asignados desde N° hasta N°

2 Literal e Emisión de factura por duplicado
2 Literal f Nombre completo y domicilio

fiscal (PN)
2 literal g Denominación o razón social del

emisor (PJ)
2 literal h Número de RIF y NIT
2 literal i Nombre o razón social del

impresor y N° RIF
2 literal k Fecha de emisión
2 Literall Nombre completo y domicilio

fiscal del receptor del servicio
2 Literal n N° de RIF y NIT del receptor
2 Literal o N° y fecha de la orden de entrega
2 Literal p Condición de la operación

contado o a crédito
2 Literal q Verificación del llenado de la

factura
2 Literal s Deducciones, bonificaciones y

descuentos

2 Literal t Indicación del sub - total
2 Literal u Indicación del valor total de la venta
2 Literal v Especificación del impuesto
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marise1a Guillén Range1 Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 4

Verificación de que los comprobantes de retención cumplan con los requisitos
del articulo N° 20 de la Providencia N° 0056 de fecha 27 de Enero 2005

DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓNARTICULO
SI NO

20 Verifique que los comprobantes de
retención se hayan entregado dentro

de los 3 días continuos del periodo de
imposición siguiente.
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral! retención tengan la numeración de 14
caracteres.
Verifique que los comprobantes de

20 Numera12 retención tengan la razón social y
numero de registro de contribuyentes
del agente de retención.
Verifique que los comprobantes de

20 Numera13 retención tengan la fecha de emisión
y entrega del mismo comprobante.
Verifique que los comprobantes de

20 Numera14 retención tengan nombres y apellidos
o razón social y el numero de registro
de contribuyente del proveedor.

Verifique que los comprobantes de
20 Numera15 retención tengan numero de control de

la factura e impuesto retenido.

2 apartado Verifique que se haya emitido los
comprobantes por duplicado.

Firma y sello de la dependencia quien
lo elabora y aprueba; y firma y sello del
sujeto a retención
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 5

Comparación de las cantidades retenidas con las enteradas según el calendario

emitido por el SENIAT

CUMPLIMIENTO
PASOS DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN

SI NO

1 Solicitar el reporte enviado por el

SENIAT

2 Solicitar los calendarios en que se

debieron enterar las retenciones

3 Cotejar la infonnación del reporte y el

calendario
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA
DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 6

Verificación del Libro de Compras del Impuesto al Valor Agregado según el
Reglamento del IVA

Articulo 71 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES

El Libro de compras se encuentra en el
establecimiento.

Articulo 72 Reglamento de la Ley de IVA
Lleva el Resumen, el mismo debe ser igual a
la declaración, es decir, debe hacerse un sólo
resumen que contenga el total de ventas y el
debito; el total de compras y el crédito del
impuesto a pagar o excedente, puede ir anexo
al libro de compras y/o ventas.
Articulo 75 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES
a. Registra el numero de la factura, nota de
débito o de crédito por la compra de bienes y
recepción de servicios, del país o del
extranjero y de la declaración de Aduanas,
presentada con motivo de la importación de
bienes y servicios.
b. Registrar el nombre y apellido del
vendedor o de quien presto el servicio, en los
casos en que sea persona natural. La
denominación o razón social del vendedor o
prestador de servicio, en los casos de las
personas jurídicas, sociedades de hecho o
irreguIares.
c. Registra el nombre del RIF., del vendedor
o de quien presta el servicio, cuando
corresponda.
d. Registra el valor total de las importaciones
definitivas e bienes y recepción de servicios
discriminando las gravadas, exentas o
exoneradas, registrando además el monto del
crédito fiscal en los casos de operaciones
gravadas.
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e. Registra el valor total de las compras
nacionales de bienes y recepciones de
servicios discriminando las gravadas, exentas,
exoneradas o no sujetas al impuesto o sin
derecho a crédito fiscal, registrando además
el montón de crédito fiscal. En el último
aparte establece que sí hay alícuotas distintas
debe de llevarse en forma separadas, es decir,
14%v 8%.

Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA
DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 7

Verificación del Libro de Ventas del Impuesto al Valor Agregado según el
Re~lamento del IVA

Articulo 71 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES

El Libro de compras se encuentra en el
establecimiento.

Articulo 72 Reglamento de la Ley de IVA
Lleva el Resumen, el mismo debe ser igual a
la declaración, es decir, debe hacerse un sólo
resumen que contenga el total de ventas y el
debito; el total de compras y el crédito del
impuesto a pagar o excedente, puede ir anexo
al libro de compras vio ventas.
Articulo 76 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES
a. Registra la fecha y el número de factura,
comprobantes y otros documentos
equivalentes, notas de debito de créditos y de
la guía o declaración de exportación.
b. Registra el nombre y apellido del
comprador de los bienes o receptor del
servicio, cuando se trate de una persona
natural. La denominación o razón social si se
trata de personas jurídicas, sociedad de hecho
o irregulares, comunidades, consorcIOS y
otros entes económicos o jurídicos, públicos o
privados.
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c. Registra el número de inscripción en el
Registro de Información Fiscal o Registro de
Contribuyentes del comprador de los bienes y
Servicios
d. Registra el valor total de las ventas o
prestaciones de servicios discriminando las
gravadas, exentas, exoneradas o no sujetas al
impuesto, registrando además el monto del
débito fiscal en los casos de operaciones
gravadas.

e. Registra el Valor FüB del total de las
operaciones de exportación.
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UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS CONTABLES

MENCIÓN RENTAS INTERNAS

V ALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE

INFORMACIÓN

Autora: Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Maricela Guillen Rangel

Mérida, Junio de 2006.
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Ciudadano:

Presente:

Estimado Profesor:

Mérida, de de 2006----

Me es grato dirigirme a usted, en la oportunidad de saludarle y al mismo tiempo

solicitarle su valiosa colaboración como experta en el área de

__________, para validar los instrumentos de recolección de

información (entrevista estructurada y fichas de trabajo) a ser aplicados en el trabajo

de investigación denominado: "Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en

materia de Retención del Impuesto Al Valor Agregado por parte del Instituto de

Transporte de Mérida", el cual es presentado para optar al grado de Especialista en

Ciencias Contables, Mención Tributos en Áreas Rentas Internas.

Por lo anteriormente expuesto, es por lo que solicito su atención para que realice la

evaluación del contenido, de la entrevista estructurada y de las fichas de trabajo y

determine si éstas se ajustan a los objetivos formulados. Para la evaluación y

validación se elaboraron formatos de evaluación, tanto para la entrevista estructurada,

tomando en cuenta cada uno de los ítems, así como para las fichas de trabajo. A

continuación se explica la manera de evaluar cada uno de los instrumentos:

En cuanto a la entrevista estructurada la evaluación de cada pregunta se realizará

de acuerdo con la siguiente escala de evaluación, en la cual se debe ubicar cada ítem,

de acuerdo con lo siguiente:

Excelente: sí en su opinión el ítem es plenamente satisfactorio con relación a (los)

objetivo (s) planteado (s).

Bueno: sí en su opinión el ítem es satisfactorio con relación a (los) objetivo (s)

planteado (s).

Regular: sí en su opinión el ítem no satisface del todo (los) objetivo (s) planteado (s).

Deficiente: sí en su opinión el ítem no satisface el (los) objetivo (s) planteado (s).
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Eliminar: sí en su opinión el ítem no tiene nada que ver con el (los) objetivo (s)

planteado (s).

Además, en este formato destinado para la evaluación se dispuso de un espacio

para que realice las observaciones y/o recomendaciones que considere pertinentes,

con la finalidad de efectuar las correcciones necesarias.

En cuanto a las fichas de trabajo también se presenta un formato de evaluación

para cada una, el mismo contiene ciertos criterios que debe tomar en cuenta para

efectuar la evaluación, dentro de estos criterios se encuentran: Presentación del

instrumento, claridad, pertinencia, relevancia del contenido y factibilidad de

aplicación, a cada uno de estos criterios debe ubicarse en la siguiente escala:

Excelente: sí en su opinión la ficha es plenamente satisfactoria con relación al

criterio que esté evaluando.

Bueno: sí en su opinión la ficha es satisfactoria con relación al criterio que esté

evaluando.

Regular: sí en su opinión la ficha no satisface del todo el criterio que esté evaluando.

Deficiente: sí en su opinión la ficha no satisface el criterio que esté evaluando.

En este formato se dispuso de un espacio para que realice las observaciones y/o

recomendaciones que considere pertinentes, con la finalidad de efectuar las
. .

correCCIOnes necesanas.

Asimismo, se presenta información necesana para realizar la respectiva

evaluación, tales como el título de la investigación, la formulación de los objetivos y

el cuadro de las variables donde se encuentran los indicadores. Su ayuda y

colaboración servirá de base para la optimización del proceso de recolección de datos

y posterior análisis de la información.

Agradeciendo su receptividad y valiosa colaboración, se despide de usted.

Atentamente,

Lic. Yudith M. Chacón Ramírez.
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Título: Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en materia de Retención del Impuesto Al Valor Agregado por
parte del Instituto de Transporte de Mérida
Operacionalización de las Variables

r Objetivo General: Diagnosticar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en materia de Retención del Impuesto al Valor Agregado
por parte del Instituto de Transporte Masivo de Mérida (TROLMERIDA).

Objetivos Específicos I Variable Real I Variable Nominal Indicadores Técnica e
Instrumentos

Fuente: Elaboración Propia 2006

Revisión
Documental /
Fichas de
Trabajo

enteradasy

Designación de los agentes de retención.
Definición de Entes Públicos.
Exclusiones.
Porcentajes de Retención, cálculo del monto a
retener.
Carácter del impuesto retenido como crédito
fiscal.
Deducción del Impuesto Retenido de la cuota
tributaria por parte del proveedor.
Recuperación de retenciones acumuladas.
Ajustes de Precios.
Retenciones practicadas
indebidamente.
Oportunidad para practicar las retenciones.
Oportunidad y forma para enterar el impuesto
retenido.
Emisión del comprobante retención.
Registros contables del proveedor.
Modelos o formatos electrónicos.
Actualización de los datos del RIF.
Actualización de la base de datos del SENIAT.
Sanciones POR Incumplimiento.
Eximentes de responsabilidad.
Vigencia.
Derogatoria.

Providencia
Administrativa N°
SNAT/200S/00S6-A
DE 2005.

Obligación
Tributaria de los
Entes Públicos
como agentes de
Retención del
IVA.

1. Identificar las obligaciones
tributarias de los organismos
públicos, como consecuencia
de la Providencia que los
designa como agentes de
retención del IVA.
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Continuación Operacionalización de las Variables

Objetivos Específicos Variable Real Variable Nominal Indicadores Técnica e
Instrumentos

2. Describir el procedimiento
aplicado por el Instituto de
Transporte Masivo de Mérida
(TROLMERIDA) para la
retención y enterarniento del
Impuesto al Valor Agregado.

Procedimiento
aplicado por
TROLMERIDA
para la retención
y enteramiento
del IVA.

Operaciones
relacionadas
retención
enteramiento
Impuesto Al
Agregado.

Relación de Compras Informativas de
Exportadores.
Declaración Informativa de Retenciones del
IVA.

con la Formato del Archivo.
y Cómo registrarse en el portal fiscal del

del SENIAT.
Valor Consulta del RIF.

Creación de un archivo txt con la herramienta
de Excel.
Proceso de carga de prueba de la declaración
informativa.

Revisión
Documental /
Fichas de
Trabajo
Encuesta /
Entrevista

/

Revisión
Documental /
Fichas de
Trabajo
Encuesta

N° I Entrevista

Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela 2000.
Código Orgánico Tributario de 200 l.
Ley de Impuesto al Valor Agregado de 2005.
Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor
Agregado de 1999.
Providencia Administrativa
SNATI2005/0056-A de 2005

Ordenamientos
Jurídicos venezolanos
relacionados con las
retenciones del IVA.

3. Determinar el grado de
cumplimiento del Instituto de
Transporte Masivo de Mérida Cumplimiento de
(TROLMERIDA) cumple con las Obligaciones
las obligaciones establecidas Tributarias por
en la Ley de Impuesto al Valor parte de
Agregado, su reglamento y la TROLMERIDA
Providencia que lo designa
como agente de retención.

Posibles incumplimientos que conllevan a la
imposición de multas y sanciones.

Estrategias Tributarias y Contables, que
permitan maximizar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y minimizar el
incumplimiento de las mismas.

Revisión
Documental /

f------------------I Fichas de
Trabajo
Encuesta /
Entrevista

Fortalezas en el
4. Establecer las debilidades y proce~i}lliento de
fortalezas en el procedimiento retenclO~ y
de retención y enteramiento enteramlento del
del Impuesto al Valor IVA. .
Agregado en el Instituto de Debilidades en el OperatIvo
Transporte Masivo de Mérida procedimiento de
(TROLMERIDA). retención y

enteramiento del
IVA.

Fuente: Elaboración Propia 2006.
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UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS CONTABLES

MENCIÓN RENTAS INTERNAS

ENTREVISTA ESTRUCTURADA DIRIGIDA AL DEPARTAMENTO DE

COORDINACIÓN DE FIDEICOMISO Y CONTABILIDAD DEL INSTITUTO DE
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Estimado Contador:

Me dirijo a usted, con la finalidad de solicitar su valiosa colaboración para responder la

presente entrevista estructurada de opinión acerca del cumplimiento de la obligación

tributaria en materia de retención del impuesto al valor agregado por parte de

TRÜLMERIDA.

Sus respuestas representan un valioso aporte para la realización del trabajo de

investigación para optar al Grado de Especialista en Ciencias Contables, Mención Tributos

Área Rentas Internas, de la Universidad de los Andes.

La información que suministre será utilizada con fines académicos y tendrá carácter

confidencial, por tal motivo se le agradece la mayor sinceridad y objetividad al responder.

A continuación se le presenta un conjunto de preguntas relacionadas con el

cumplimiento de la obligación tributaria en materia del impuesto al valor agregado. Lea

cuidadosamente cada una de las preguntas y sus respectivas alternativas planeadas y

exprese su opinión seleccionando con una equis (X) su respuesta.

Agradeciendo de antemano su colaboración .Gracias.

Lic. Yudith M. Chacón Ramírez
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1.- Una vez facturado el IVA por el proveedor o prestador del servicio, debe aplicarse una

retención a dicho impuesto de:

75%

100%

(

(

)

)

Explique el porque para cada caso: _

2.- Al momento de emitir la orden de pago correspondiente a la venta del bien o la

prestación del servicio se procede a practicar la retención al Impuesto Al Valor Agregado

Explique:

SI

NO

(

(

)

)

3.- ¿En que oportunidad y forma realiza el enteramiento del impuesto retenido?
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4.- ¿Emite el comprobante de retención y lo entrega en el lapso de retención de la

providencia?

5. -¿Conoce las sanciones por incumplimiento de los deberes establecidos en la

providencia? Explique:
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FORMATO PARA LA EVALUACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA ENTREVISTA

ESTRUCTURADA DIRIGIDA AL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE

FIDEICOMISO Y CONTABILIDAD DE TROLMERIDA PARA DIAGNOSTICAR

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA

DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Ítem Objetivo Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente Eliminar

1 2y3

2 2,3 y4

3 2,3 y4

4 2,3 y4

5 3y4

Observaciones:
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UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS CONTABLES

MENCIÓN RENTAS INTERNAS

FICHAS DE TRABAJO PARA DIAGNOSTICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE RETENCIÓN DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR PARTE DE TROLMERIDA

Autora: Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Maricela Guillen Rangel
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marise1a Guillén Range1 Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 1
DETERMINACION y PAGO DE RETENCIONES DE IVA EN LOS

AGENTES DE RETENCION EN ENTES PÚBLICOS
Procedimientos a utilizar REF

1.- Aplíquese a cada uno de los proveedores sujetos a retención de acuerdo con la
Providencia 00S6 de fecha Enero 200S.

A- Verifique si los proveedores están inscritos en el Registro de Información
Fiscal (RIF) y tipo de contribuyente.

B.- Determine si la factura sujeta a retención cumple con los requerimientos del
Articulo 2 de la Resolución 320 de fecha 28 de Diciembre 1999.

B.1.- La retención procederá del 7S% en el caso que la factura cumpla con
todos los requisitos de la Resolución 320.

B.2.- La retención procederá del 100% en el caso que la factura no cumpla
con todos los requisitos de la Resolución 320.

c.- Comprobar que la base imponible a utilizar para el cálculo de la retención
haya sido el monto del IVA Articulo 6

D.- Determinar que los cálculos realizados por el agente de retención se hayan
realizado según la Providencia 00S6.

E.- Determine que los comprobantes de retención cumplen con los
requerimientos del Articulo 20 de la Providencia 00S6.

F.- Verifique que los comprobantes de retención se hayan entregado en el plazo
que establece el Articulo 20 de la Providencia 00S6.

G.- Solicite el archivo TXT utilizado en la transmisión de datos al SENIAT y
coteie con los comprobantes de retención.

H.- Solicite reporte enviado por el SENIAT y coteje retenciones y
cancelaciones de las mismas.

2.- Verifique que las cantidades retenidas se hayan enterado según el calendario
emitido por la División de Contribuyentes Especiales.
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 2

Verificación del registro de los proveedores en el portal del SENIAT

Nombre o Razón Social: R.I.F.:

DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓNPASOS
SI NO

Entrar en el portal del SENIAT para la

1 verificación del N° del R.I.F.

Verificar que el N° del RIF coincide

Con el nombre o razón social que

2 presenta la factura

Verificar si es un contribuyente formal u

3 Ordinario

4 Retener el 75% y/o 100%
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociale,s

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Areas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE
RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 3
Verificación si las facturas sujetas a retención cumplen con los

requerimientos de la Resolución 320 de fecha 28 de Diciembre 1999

ART DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN
SI NO

Denominación de factura,
2 Literal a documento equivalente de

factura, nota de debito o
crédito, soporte o comprobante

2 Literal b Numeración consecutiva de la
factura

2 Literal c Número de control consecutivo
de la factura

2 Literal d Total de los números de control
asignados desde N° hasta N°

2 Literal e Emisión de factura por duplicado

2 Literal f Nombre completo y domicilio
fiscal (PN)

2 literal g Denominación o razón social del
emisor (Pl)

2 literal h Número de RIF y NIT
2 literal i Nombre o razón social del

impresor y N° RIF

2 literal k Fecha de emisión

2 Literal 1 Nombre completo y domicilio
fiscal del receptor del servicio

2 Literal n N° de RIF y NIT del receptor

2 Literal o N° y fecha de la orden de entrega
2 Literal p Condición de la operación

contado o a crédito
2 Literal q Verificación del llenado de la

factura

2 Literal s Deducciones, bonificaciones y
descuentos

2 Literal t Indicación del sub - total

2 Literal u Indicación del valor total de la
Venta

2 Literal v Especificación del impuesto
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marise1a Guillén Range1 Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 4

DESCRIPCIÓN

Verificación de que los comprobantes de retención cumplan con los requisitos
del articulo N° 20 de la Providencia N° 0056 de fecha 27 de Enero 2005

CUMPLIMIENTO
SI NO

ARTICULO

20 Verifique que los comprobantes de
retención se hayan entregado dentro
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE
RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 4

Verificación de que los comprobantes de retención cumplan con los requisitos
del articulo N° 20 de la Providencia N° 0056 de fecha 27 de Enero 2005

ARTICULO DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓN
SI NO

20 Verifique que los comprobantes de
retención se hayan entregado dentro

de los 3 días continuos del periodo de
Imposición siguiente.

Verifique que los comprobantes de
20 Numeral 1 retención tengan la numeración de 14

Caracteres.
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 2 retención tengan la razón social y
numero de registro de contribuyentes
del agente de retención.
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral 3 retención tengan la fecha de emisión
y entrega del mismo comprobante.
Verifique que los comprobantes de

20 Numeral4 retención tengan nombres y apellidos
o razón social y el numero de registro
de contribuyente del proveedor.

Verifique que los comprobantes de
20 Numeral 5 retención tengan numero de control de

La factura e impuesto retenido.

2 apartado Verifique que se haya emitido los
Comprobantes por duplicado.

Firma y sello de la dependencia quien
10 elabora y aprueba; y firma y sello del
sujeto a retención.
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 5

Comparación de las cantidades retenidas con las enteradas según el calendario

emitido por el SENIAT

DESCRIPCIÓN
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIÓNPASOS
SI NO

1 Solicitar el reporte enviado por el

SENIAT

2 Solicitar los calendarios en que se

debieron enterar las retenciones

3 Cotejar la infonnación del reporte y el

calendario
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociale~

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Areas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 6

Verificación del Libro de Compras del Impuesto al Valor Agregado según el
Reglamento del IVA

Articulo 71 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES

El Libro de compras se encuentra en el
establecimiento.

Articulo 72 Reglamento de la Ley de IVA
Lleva el Resumen, el mismo debe ser igual a la
declaración, es decir, debe hacerse un sólo
resumen que contenga el total de ventas y el
debito; el total de compras y el crédito del
impuesto a pagar o excedente, puede ir anexo al
libro de compras y/o ventas.
Articulo 75 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES
a. Registra el numero de la factura, nota de
débito o de crédito por la compra de bienes y
recepción de servicios, del país o del extranjero y
de la declaración de Aduanas, presentada con
motivo de la importación de bienes y servicios.
b. Registrar el nombre y apellido del vendedor o
de qUIen presto el servicio, en los casos en que
sea persona natural. La denominación o razón
social del vendedor o prestador de servicio, en
los casos de las personas jurídicas, sociedades de
hecho o irregulares.
c. Registra el nombre del RIF., del vendedor o de
quien presta el servicio, cuando corresponda.
d. Registra el valor total de las importaciones
definitivas e bienes y recepción de servicios
discriminando las gravadas, exentas o
exoneradas, registrando además el monto del
crédito fiscal en los casos de operaciones
gravadas.
e. Registra el valor total de las compras
nacionales de bienes y recepciones de servicios
discriminando las gravadas, exentas, exoneradas
o no sujetas al impuesto o sin derecho a crédito
fiscal, registrando además el montón de crédito
fiscal. En el último abarte establece que sí hay
alícuotas distintas de e de llevarse en forma
separadas, es decir, 14% y 8%.
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Universidad de Los Andes
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

Especialidad en Ciencias Contables Mención: Tributos Áreas Internas
Autora: Lic. Yudith M. Chacón Ramírez

Tutora: Abg. Marisela Guillén Rangel Esp.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA DE
RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Caso: Instituto de Transporte Masivo de Mérida

FICHA DE TRABAJO N° 7

Verificación del Libro de Ventas del Impuesto al Valor Agregado según el
Re2lamento del IVA

Articulo 71 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES

El Libro de compras se encuentra en el
establecimiento.
Articulo 72 Reglamento de la Ley de IVA
Lleva el Resumen, el mismo debe ser igual a la
declaración, es decir, debe hacerse un sólo
resumen que contenga el total de ventas y el
debito; el total de compras y el crédito del
impuesto a pagar o excedente, puede ir anexo al
libro de compras v/o ventas.
Articulo 76 Reglamento de la Ley de IVA SI NO N/A OBSERVACIONES
a. Registra la fecha y el número de factura,
comprobantes y otros documentos equivalentes,
notas de debito de créditos y de la guía o
declaración de exportación.
b. Registra el nombre y apellido del comprador
de los bienes o receptor del servicio, cuando se
trate de una persona natural. La denominación o
razón social si se trata de personas jurídicas,
sociedad de hecho o irregulares, comunidades,
consorcios y otros entes económicos o jurídicos,
públicos o privados.
c. Registra el número de inscripción en el
Registro de Información Fiscal o Registro de
Contribuyentes del comprador de los bienes y
Servicios
d. Registra el valor total de las ventas o
prestaciones de servicios discriminando las
gravadas, exentas, exoneradas o no sujetas al
impuesto, registrando además el monto del
débito üscal en los casos de operaciones
gravadas.
e. Registra el Valor FOB del total de las
operaciones de exportación.

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela 
(CC BY - NC - SA 3.0 VE )



FORMATO PARA EVALUAR LA FICHA DE TRABAJO N° 1

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente
Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:

FORMATO PARA EVALUAR LA FICHA DE TRABAJO N° 2

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente
Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:
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FORMATO PARA EVALUAR LA FICHA DE TRABAJO N° 3

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente
Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:

FORMATO PARA EVALUARLA FICHA DE TRABAJO N° 4

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente

Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:
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FORMATO PARA EVALUAR LA FICHA DE TRABAJO N° 5

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente
Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:

FORMATO PARA EVALUAR LA FICHA DE TRABAJO N° 6

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente
Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:
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FORMATO PARA EVALUAR LA FICHA DE TRABAJO N° 7

Criterios Escala de Evaluación

Excelente Bueno Regular Deficiente
Presentación del
Instrumento
Claridad
Pertinencia
Relevancia del
contenido
Factibilidad de
aplicación
Observaciones:
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UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS CONTABLES

MENCIÓN TRIBUTOS ÁREA RENTAS INTERNAS

VALIDACIÓN

En mi carácter de experto en el área de

válido los instrumentos de medición a utilizar en el trabajo de grado denominado:

"Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en materia de Retención del Impuesto

Al Valor Agregado por parte del Instituto de Transporte de Mérida", presentado por la

Licenciada Yudith M. Chacón Ramírez, titular de la Cédula de Identidad N° 8.088.675,

para optar al grado de Especialista en Ciencias Contables, Mención: Tributos Área

Rentas Internas.

Hago constar que dichos instrumentos cumplen con los requisitos y méritos suficientes

para ser aplicados en la investigación y ser sometidos a la presentación pública y

evaluación respectiva.

En la ciudad de Mérida, a los días del mes de del año 2006.--- --------

Validado por:

c.1.:

Profesión:

Lugar de Trabajo:

Cargo que desempeña:

Firma:
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ANEXOD

COMPROBANTE DE RETENCIÓNwww.bdigital.ula.ve
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COMPROBANTE DE RETENCION DEL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO (IVA)

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL AGENTE DE RETENCION

INSTITUTO AUTONOMO DE TRANSPORTE
MASIVO DE MERIDA (TROLMERIDA)

DIRECCION FISCAL DEL AGENTE DE RETENCION

AV. CENTENARIO, SECTOR POZO HONDO, EDIFICIO PATIOS
Y TALLERES, EJIDO, ESTADO MERIDA

NOMBREO RAZON SOCIAL DEL AGENTE RETENIDO

UTE- TRANSMERIDA (OC-012-1)

NRO COMPROBANTE

200S0S0190

RIF AGENTE DE RETENCION

G-20004735-S

RIF DEL SUJETO RETENIDO

J-3071501S-5

FECHA

PERIODO FISCAL

'_CTROL: "ECI,a DE I TOTAlI rr~, r '~T' loa 1~~P()I\IIRI ¡: ,IVA %RET ,KI:;II:;NIUU
NRO ::-

TOTALES

AGENTE DE RETENCION SUJETO RETENCION
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ANEXO E

FORMATO LIBRO DE COMPRA (CONTROL INTERNO)www.bdigital.ula.ve
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"RftOM'nlDR
ra'1,~;a~¡~~~·,·~;'c;f; I ~g~:~J~OO.'RAN~r<»<'.

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE AGENTE DE RETENCION

INSTITUTO AUTONOMO DE TRANSPORTE MASIVO TROLMERIDA

DIRECCION fiSCAL DEL AGENTE DE RETENCION

Avda. Centenario Pozo hondo Edificio Patios y talleres, Ejído - Estado MerIda

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SUJETO RETENIDO

REGISTRO DE INFORMAC!ON fiSCAL DE AGENTE DE RETENCION

RtF NI> G.20004735-6

REGiSTRO DE INFORMACfON fiSCAL DEL SUJETO RETENIDO RIF

LIBRO DE COMPRAS

AÑO: 2006

PERIODO fiSCAL

COMPRAS INTERNAS O IMPORTACIONES

>do
~::.~~: I~~:: ~~;t: Id~~:::" •ToIalComp,.. Comp..../.

lOé'.' • C""o.) I Aloctad. IVA

TOTALES 0,00 000 000 000

ELABORADO POR:

COORD. DE CONTABILIDAD Y FIDEICOMISO

REVISADO POR

GERENTE ADMINISTRATIVO
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"artes 17de mayo de 2005 GACETAOFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANADE VENEZUELA 339.041

En los QlSCllI de .".,.,¡,d6n de los sertídos~ en ellltlÍCUIO 92 del~ N" 1
de lli J.eY~,•.¡Je~«ló.. finaroclln f!!J s..c:..~ $<>In el ses-a'
~~~de't1áII~_'-de

~ ÚIiIoOI A los efI!dXlS de esllI l'nMdllnda ..,~ por~ • los

~ 0ÍdIM(ICIS del jIlJpUelG> '" --~ que -.don - muobIos o
~--.~c:xlncai<:lttde~o-.as.

'. 000IJniQ6A..--pÍ&tlIICoO

Atúa&Io 2= A los etee1ll& de lo~ en el arOO.tIo anteI1or, los enu:s pút¡llros
nar;lonaIes I0Il los~:

I.Ul~que~._-,Ios~.y~ ­

la Presidoenda de la~ Yla 'llieeprelldeIlda~.
Las~

!.OS SeMcIos Aut6nomos sin penonaJ¡dacI )rlIc:a.
la~ Geilalll dele~
las Ollchas Nadonak!s crudas por lo Jlresidenda de III R<;IolbIica.
la /QmbI6a Nadonlll.
El TribunIl $Upmno de JusIidlI YlosT'- de lo~.
fI H1n~PIll>Ial.
la Col1InIoda GeneÍ1lI de lo 1\epÚIlliC;O.
la~ del Pueblo.
S~ 1IacloolIl fIedll<1II.
la~ f,jeallIYa de la~
a,C<loKljo Motal~
las 0I'ldnas Nadanoles/

2. El lIanco l:enlTIl deV~.

3. la~ c.lIJca. a tr.Nes'¡" ...tllóceSis.~y SemlNrios,

<l. los 1nstj1;uto$ AullónomOs~ por l;l RepúbIc:a.

S. las f\IndaóoneS, • Ie$ y SodediJdes CNIes del fSl:ll<b,. auda5 por la lI.epúbIica
o en las aIaIe5 é5ta o sus enleS ....... E aa tiJncIOnalrnent tengan partldpiadón, en
los tI!tmlnos~m la Ley Clrgánica de AdminiStl..;lón f'Ubli<:¡,.

6. lasU~n_les, los Col~ proteslorIaIes Y las Aca<Iernias HocJonalti.

7. 8 I'iltiamI:ntllla~ Yell'llrtameolD ArGno.

8. Las _ ~~ oon tinos~'en los OJales la
~ llolivat\Ina de Yenezuel,J o ;olgunc> de las _ ~ por <!la. tI!fll;lll """
~~~ al cina.oent;J por clenlIl (5O'll» del GJpit>I sotial, oon
~ éle'aq¡pb< que Nylln sido~,wmoSlJjeto$ pasN¡>s~ por d
SeMdO nado!-.aI~'* de A4Mlnl5lr.lcló<~ y T-.ta (SBIlAn.

~" 3' 4..Ios'itectos ~ lo~ en él' /II1ÍFilIO 1 de 1!$Dl, P!O'Adencla. los entes
ptÍlllIWi ~ymiri:l¡>ales.....""Ionlre 0lJ0<, IO$$ígUlenle<:. -

1. Las ór9imos ejecUtiyos y~ 6e'1Os eslados,. ci$trilos metropoi- V
rnunl\::ipIols:' <.

1. las ConlialCrias de los estadas. cIlsOito< ¡lid>~iOSy rnI.flÓCÍPÍOS.
J. Las~ Autl5ncmoó <reOClo:i por los tlSllldos, dlslrllas Il'.etl •

fIUIld¡¡Ios.
. 4. Las er1\!S desi::I!Ilb ...",.~ oonllnes empresariales. ro losa.­

los tlSllldos, _ ~ y 1Il&lIlid¡llo5. o'~ de los .......

~ ae.Idos por tlloi 1I!nga ""'"~ acxioIlilIliJ mayor el
ónCUllnllI por clenlIl (5O'll>¡ del c:apllal SOCial, coh:~ de llqlIIIIlos que
~ $Ido~ QlmO $IIjelIlli~~ por el 5ervtdo Hac:Io!\iJI
1nCogfado de _il"'stIadó" Aduiinera yTrilluIaIa (SEH1AT).

'S/n petjlk.io de laIs __ que resUllIn ap/iQtIIe<, el SenOcb~ Jnllegrllóo de

M!1¡/¡il$O<Idón~ Y TrIbularia (SB'GAT), tne<iantJ!' JlIO\lIcIendlI ...du...'batl....
poctá exdu/I'.~ a entldades públIala esbIclaIe$ y rtUliápllle5, <i1 los CII5QS

de Ina.wn¡¡timlenlo por patllIt de é>tas del régimen de rei:enóón~ en esto
ProiIldel>da.

AItfcuIo <4: En las c:asos de entes pUbIlcns "'llidas por los Ca¡>ó\Uos Il Ymdel 'T1l>Jlo n
de . la Ley 0r¡PnIc;0 Adm~ Rna1dera del Secb:lr PibIlal. estirin Qijetas •
-.etóII~~ bdquIolóon<:s ele _ muobIt5 Y laIs~ de
MW:Ios gr.wados que se fm¡)u\IIrl CllIt CIIl'JO a la~4j)l.Ol.~OOy las pllltida1
4Q2, 403 Y- • ......, que se tme de~ e>dui<las~ a .o'd<¡luesto en el
iII1ÍCIJlo 5 de eslaPnMdenda.·..

&di' leS

300.000.000

300.000.000

Bt- 300.000.000

01

4.03I'vlida:

Sub-P""'do>
GcnOrica,

E.pec;/ico y

Sub-Eopocitica: ·;ÍD.OI.OO ~i>n y repata<ÍOO<>

':' ." """"""",do inmocble.s del

,"dominio pcivado~

Coc~_Y~I~
por,d.Ejccutivo~

De confurmldad con lo dlspuésto en el artíctllo <1 de la Ley de Publladones
0IldaIcs, en CO<1~cia con lo ,estab/eddC en el artkulo 8<1 de la Ley
Org'nIca de Proc:edJmlentDS Adminlslntlvos, sefl~ a la co.,...;c(ión de la
l'fO\Oldencla NO' 0056 ~ 27/01PooS, publicada en la Gaceta 0Ik;lal de la
República 8oIh1ariana dé Venezuela N° 38.136 del 26,/02/2005. mediante la
cual se deslgnan iI kU; Entes PúbUCQS comoA~ de Retendón del Impu...to
al Valor Agregado, toda vez QUe se incurrió éIi el Sigu~te error material:

JOSEGREGORIOVIELMAMORA
SupeñotBIdenre Nadooal Aduanero y Tributario

-

En el enc:abe%amlent<> donde dice: 'Pralfidtmdll~
N° SNAT/2f1OS/(I()S6" debe deetr: •Prarltte,.dóJI Adntin/strrItII
N·SNAT/200S/OOSIi-A":

En~. se~ a una nuev~ón can la correcdón ames
lndic;ada. subSanando el em><' referido7m~lendQ la ,,,<:ha de la elt<tea
ProvidencIa.

comunlquese y pu~bl!'luese

Qlracas, 14[03/2005
AñoS 194· '1'1460

ALFREDO RAMONPARDO ACOSTA
Jetr: de la Ofadna Nacional de PrtSllPllestO

S
·..VE'''CNA .

. :':"-

caracas, '0/0112005
Años 19'1" Y145'

B~ del $oerWjo~ Integ'ado de~ Adl.ianef3 y
Trlbutilria (SEN1I(T),~ ejerdcio de las fa<:ultacle$~ en los numerales 4, 10 y 20,
del .r1ío*> .. de lo Le\' del SoMdo Na<:íd<IaI 1ntI!gracIo ,¡., _ iIstJ acióI> -.. y

TIIbutlor\i. Yde CXlt1fI:>m1itla <no '"~ en fi!/ MkuIo 11 de la Lt.y qUe e!tllblece el
~a1Valcl"~,

ádll .. $lguiet1Ie:

PROVIOEliICIÁADMIN%S1'MTrVA MI!MAHTa LA CUAl. tÉ DESIGl\lAH ALOS
EIiITIS PÚ8&.lCQS CQHO AoGeNlU (lE RElEllClOl'l DEL

1MPV&5TO No VN.OIt~·DO

o..sIgrlKfón de 105~ de .-.oón

AttIaao i: Se cIesigIan agentaS de tEU!nCión dellnlpuesUl al v¡dor agregado' los ente>
p(t¡lioos NdclnlIIes.~ f lrII,I'1IdpiIIe por ... adqui>ldoné:l de Ilie<és !JlIJebIfS Y la
llIQIpCIón de tervlóos flR"I>do$ que _ de~ que Idn~
orcIIMrb¡ de _ !mpJestIJ.

en Ía; CllSDS de~ el,~'" !-c~-rl almO agente de teU:ndót1~ oiem¡>r.
y~ se ""'"~~""" de las ..- p¡R:.::o., • lo$ Que se ,.-.,~ P.tMdenda.
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REPUBlICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

SE
Adscrito al Ministerio de Finanzas

Providencia Administrativa N° SNAT/2005/0056-A

Caracas, 27 de enero de 2005

Años 193 0 Y 1440

El Superintendente del Servicio Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en
ejercicio de las facultades previstas en los numerales 4, 10 Y 20, del artículo 4 de la Ley del
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11 de la Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado,

dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE DESIGNAN A LOS ENTES
PÚBLICOS NACIONALES COMO AGENTES DE RETENCION DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO

Designación de los agentes de retención

Artículo 1: Se designan agentes de retención del impuesto al valor agregado a los entes públicos
nacionales, estadales y municipales por las adquisiciones de bienes muebles y las recepciones de
servicios gravados que realicen de proveedores que sean contribuyentes ordinarios de este
impuesto.

En los casos de de fideicomisos, el fideicomitente fungirá como agente de retención, siempre y
cuando se trate de algunos de los entes públicos a los que se refiere esta Providencia.

En los casos de recepción de los servicios señalados en el artículo 92 del Reglamento N° 1 de la
L.ey Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, el
órgano de tutela fungirá como agente de retención.

Parágrafo Único: A los efectos de esta Providencia se entiende por proveedores a los
contribuyentes ordinarios del impuesto al valor agregado que vendan bienes muebles o presten
servicios, ya sean con carácter de mayoristas o minoristas.

Definición de entes públicos

Artículo 2: A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, los entes públicos nacionales son
los siguientes:

1. La República, que comprende, entre otros, los siguientes entes y órganos:

La Presidencia de la República y la Vicepresidencia Ejecutiva.
Los Ministerios.
Los Servicios Autónomos sin personalidad jurídica.
La Procuraduría General de la República.
Las Oficinas Nacionales creadas por la Presidencia de la República.
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La Asamblea Nacional.
El Tribunal Supremo de Justicia y los Tribunales de la República.
El Ministerio Público.
La Contraloría General de la República.
La Defensoría del Pueblo.
El Consejo Nacional Electoral.
La Dirección Ejecutiva de la Magistratura
El Consejo Moral Republicano
Las Oficinas Nacionales

2. El Banco Central de Venezuela.

3. La Iglesia Católica, a través de las Diócesis, Arquidiócesis y Seminarios.

4. Los Institutos Autónomos creados por la República.

~). Las Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado, creadas por la República o en
los cuales ésta o sus entes descentralizados funcionalmente tengan participación, en los términos
establecidos en la Ley Orgánica de Administración Pública.

6. Las Universidades Nacionales, los Colegios profesionales y las Academias Nacionales.

7. El Parlamento Latinoamericano y el Parlamento Andino.

B. Los entes descentralizados funcionalmente con fines empresariales, en los cuales la República
Bolivariana de Venezuela o alguno de los entes creados por ella, tenga una participación
élccionaria mayor al cincuenta por ciento (50%) del capital social, con excepción de aquellos que
hayan sido calificados como sujetos pasivos especiales por el Servicio Nacional Integrado de
Administración Tributaria (SENIAT).

Artículo 3: A los efectos de lo previsto en el artículo 1 de esta Providencia, los entes públicos
E!stadales y municipales, serán, entre otros, los siguientes:

1. Los órganos ejecutivos y legislativos de los estados, distritos metropolitanos y municipios.

2. Las Contralorías de los estados, distritos metropolitanos y municipios.

3. Los Institutos Autónomos creados por los estados, distritos metropolitanos y municipios.

4. Los entes descentralizados funcionalmente con fines empresariales, en los cuales los estados,
distritos metropolitanos y municipios o algunos de los entes descentralizados creados por
ellos, tenga una participación accionaría mayor al cincuenta por ciento (50%) del capital
social, con excepción de aquellos que hayan sido calificados como sujetos pasivos especiales
por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, el Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), mediante Providencia Administrativa, podrá
excluir, individualmente, a entidades públicas estadales y municipales, en los casos de
incumplimiento por parte de estas del régimen de retención previsto en esta Providencia.

Artículo 4: En los casos de entes públicos regidos por los Capítulos n y In del Título n de la Ley
Orgánica Administración Financiera del Sector Público, estarán sujetas a retención únicamente
aquellas adquisiciones de bienes muebles y las recepciones de servicios gravados que se imputen
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con cargo a las subpartida 4.01.01.06.00 ya las partidas 402, 403 Y 404, salvo que se trate de
operaciones excluidas conforme a los dispuesto en el artículo 5 de esta Providencia.

Exclusiones

Artículo 5: No se practicara la retención a que se contrae esta Providencia, cuando:

1. Las operaciones no se encuentren sujetas al pago del impuesto al valor agregado, o cuando
estén exentas o exoneradas del mismo.

2. El proveedor sea un contribuyente formal del impuesto.

3. Los proveedores hayan sido objeto de algún régimen de percepción anticipada del impuesto al
valor agregado, con ocasión a la importación de bienes. En estos casos, el proveedor deberá
acreditar ante el agente de retención la percepción soportada.

4. Se trate de operaciones pagadas por empleados del agente de retención por concepto de
viáticos.

5. Se trate de operaciones efectuadas por directores, gerentes, administradores u otros
empleados por concepto de gastos reembolsables, por cuenta del agente de retención, y
siempre que el monto de la operación no exceda de veinte unidades tributarias (20 U.T.).

6. Las compras de bienes muebles o prestaciones de servicios vayan a ser pagadas con cargo a
la caja chica del agente de retención, siempre que el monto de la operación no exceda de
veinte unidades tributarias (20 U.T.).

7. Las operaciones sean pagadas con tarjetas de débitos o crédito, cuyo titular sea el agente de
retención.

8. Se trate de egresos imputados contra las sub-partidas 4.04.11.01.00, 4.04.11.02.00,
4.04.11.03.00 Y 4.04.11.04.00,

9. Se trate de adquisiciones de bienes y servicIos realizados por entes públicos nacionales
distintos a los señalados en el numeral 1 del artículo 2 de esta Providencia, pagaderas en cien
por ciento (100%) con bonos de la deuda pública nacional.

lO.Se trate de egresos causados en el marco del Programa de Alimentación Escolar del Ministerio
de Educación, Cultura y Deportes.

Porcentajes de Retención
Cálculo del monto a retener

Artículo 6: El monto a retenerse será el que resulte de multiplicar el precio facturado de los
bienes y servicios gravados por el (75 %) del impuesto causado.

J~rtículo 7: El monto a retenerse será el cien por ciento (100%) del impuesto causado, cuando:

a) El monto del impuesto no esté discriminado en la factura o documento equivalente. En este
caso la cantidad a retener será equivalente a aplicar la alícuota impositiva correspondiente sobre
el precio facturado.
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b) La factura no cumpla los requisitos y formalidades dispuestos en la Ley que Establece el
Impuesto al Valor Agregado o en su Reglamento.

e:) El proveedor no esté inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF) o cuando los datos de
registro, incluido su domicilio no coincida con los indicados en la factura o documento equivalente.
En este caso el agente de retención deberá consultar en la Página Web!J1tQ;LLwww.seniat.gov.v~

que el proveedor se encuentre inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF), y que el número
de registro se corresponda con el nombre o razón social del proveedor indicado en la factura o
documento equivalente.

d) El proveedor hubiere omitido la presentación de alguna de sus declaraciones del impuesto al
valor agregado. En estos casos el agente de retención deberá consultar la pagina Web
t®~ww.s~eniah9ov.ve

e) Se trate de servicios prestados a los entes públicos, en el ejercIcIo de profesiones que no
impliquen la realización de actos de comercio o comporten trabajo o actuación
predominantemente intelectual.

carácter del impuesto retenido como crédito fiscal

Artículo 8: El impuesto retenido no pierde su carácter de crédito fiscal para el agente de
retención, cuando éstos califiquen como contribuyentes ordinarios del impuesto al valor agregado,
pudiendo ser deducido previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley que establece dicho
impuesto.

Deducción del impuesto retenido de la cuota tributaria
por parte del proveedor

Artículo 9: Los proveedores descontarán del impuesto retenido de la cuota tributaria
determinada para el período en el cual se practicó la retención, siempre que tengan el
comprobante de retención emitido por el agente conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de esta
Providencia.

Cuando el comprobante de retención sea entregado al proveedor con posterioridad a la
presentación de la declaración correspondiente al período en el cual se practicó la retención, el
impuesto retenido podrá ser descontado de la cuota tributaria determinada para el período en el
cual se produjo la entrega del comprobante.

En todo caso, si el impuesto retenido no es descontado en el período de imposición que
corresponda según los supuestos previstos en este artículo, el proveedor puede descontarlo en
períodos posteriores.

Artículo 10: En los casos en que el impuesto retenido sea superior a la cuota tributaria del
período de imposición respectivo, el contribuyente podrá descontar las retenciones acumuladas
contra las cuotas tributarias de los siguientes períodos de imposición hasta su descuento total.
L.as retenciones acumuladas pendientes por descontar deberán reflejarse en la "forma ¡VA 3D
declaración y pago del impuesto al valor agregado", las cuales, junto con las retenciones
correspondientes al período de imposición, se descontarán de la cuota tributaria hasta su
concurrencia. El saldo restante, si lo hubiere, deberá reflejarse como retenciones acumuladas
pendientes por descontar. Cuando se hubiere solicitado la recuperación conforme al artículo
siguiente, el saldo restante deberá reflejarse adicionalmente como retenciones soportadas y
descontadas del período.

Recuperación de retenciones acumuladas
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J~rtículo 11: En los casos en que el impuesto retencito sea superior a la cuota tributaria del
período de imposición respectivo el excedente no descontado puede ser traspasado al período de
imposición siguiente o a los sucesivos, hasta su descuento total. Si trascurrido tres (3) períodos
de imposición aún subsiste algún excedente sin descontar, el contribuyente puede optar por
solicitar la recuperación total o parcial del saldo acumulado.

Solo serán recuperables las cantidades que hayan sido debidamente declaradas y enteradas por
los agentes de retención y se reflejen en el estado de cuenta del contribuyente previa
compensación de oficio, conforme a lo establecido en el artículo 49 del Código Orgánico Tributario.

J~rtículo 12:: La recuperación deberá solicitarse ante la División de Recaudación de la Gerencia
Regional de Tributos Internos de su domicilio fiscal, solo podrá ser presentada una (1) solicitud
mensual.

Aquellos contribuyentes que efectúen solicitudes que contemplen saldos acumulados
correspondientes a períodos de imposición anteriores de la entrada en vigencia de la presente
Providencia Administrativa, no podrán introducir nuevas solicitudes hasta tanto la Administración
Tributaria no de haya pronunciado sobre la misma.

Los contribuyentes deberán acompañar los documentos que acrediten su representación;
igualmente, podrá solicitarse que acompañe las declaraciones correspondientes a los períodos que
reflejan tal acumulación de retenciones.

En la misma solicitud el proveedor deberá indicar, para el caso que la misma resulte favorable, su
decisión de compensar o ceder, identificando tributos, montos y cesionario; y el tributos sobre el
cual el cesionario efectuará la imputación respectiva.

La compensación del agente de retención o su cesionario se aplicará siguiendo el orden
E~stablecido en el artículo 49 del Código Orgánico Tributario.

El Jefe de División de Recaudación correspondiente, deberá decidir la solicitud con la totalidad de
los recaudos exigidos dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contados a partir
de la fecha de recepción definitiva de la solicitud. Las recuperaciones acordadas no menoscaban
las facultades de verificación y fiscalización de la Administración Tributaria.

En los casos de solicitudes que comprenden saldos acumulados de períodos anteriores a la
E!ntrada en vigencia de la presente Providencia, la Administración Tributaria deberá pronunciarse
E!n un plazo no mayor de noventa (90) día hábiles contados a partir de la fecha de recepción
definitiva de ia solicitud.

Parágrafo Primero: En caso de falta de pronunciamiento por parte de la Administración Tributaria
dentro de los plazos establecidos en el presente artículo, se entenderá que el órgano tributario ha
resuelto negativamente, conforme con los establecidos en el artículo 4 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Parágrafo Segundo: A los fines de la recuperación de los saldos acumulados, los contribuyentes y
sus cesionarios deberán, por una sola vez, inscribirse en el Portal http://www.seniat.qov.ve
conforme a las especificaciones establecidas por el Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria (SENIAT).

No serán oponibles a la República las compensaciones y cesiones que se hubieren efectuado en
contravención al procedimiento dispuesto en esta Providencia.
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j~rtículo 13:: En los casos que la División de Recaudación, al decidir la recuperación solicitada por
el contribuyente, detecte diferencia de impuesto autoliquidadas por los sujetos pasivos, procederá
i3 ejecutar lo establecido en los artículo 172 al 175 del Código Orgánico Tributario y efectuar los
I-equerimientos de información que considere pertinentes para la resolución de dicha solicitud.

Esta facultad no menoscaba la aplicación del procedimiento de fiscalización y determinación
atribuidos a la Administración Tributaria.

Ajustes de precios

J~rtículo 14:: En los casos de ajustes de precio que impliquen un incremento del importe pagado,
se practicará igualmente la retención sobre tal aumento.

En caso de que el ajuste implique una disminución del impuesto causado, el agente de retención
deberá devolver al proveedor el importe retenido en exceso que aún no haya sido enterado.

Si el impuesto retenido en exceso ya fue enterado, el proveedor deberá descontarlo de la cuota
tributaria determinada para el período en el cual se practicó la retención o en los sucesivos,
conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la presente Providencia, sin perjuicio del
derecho a solicitar la recuperación del mismo al Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria (SENIAT), siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 11 y 12 de
E~sta Providencia

Retenciones practicadas y enteradas indebidamente

A~rtículo 15: En caso retención indebida y el monto correspondiente no sea enterado, el
proveedor tiene acción en contra del agente de retención para la recuperación de lo
indebidamente retenido, sin perjuicio de otras acciones civiles o penales a que haya lugar.

Si el impuesto indebidamente retenido ya fue enterado, el proveedor podrá descontarlo de la
cuota tributaria determinada para el período en el cual se practicó la retención o en los sucesivos,
conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la presente Providencia, sin perjuicio del
derecho a solicitar la recuperación del mismo al Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria (SENIAT), siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 11 y 12 de
esta Providencia.

Cuando los agentes de retención enteren cantidades superiores a las efectivamente retenidas,
podrán solicitar su reintegro al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y
Tributaria (SENIAT), conforme a lo dispuesto en los artículos 194 y siguientes del Código Orgánico
Tributario.

Oportunidad para practicar las retenciones

Artículo 16: La retención del impuesto se efectuará:

a) Al momento del pago efectivo de la obligación, en los casos que se giren órdenes de pago
directamente contra la Cuenta del Tesoro, por parte de los entes públicos nacionales que utilicen
el Sistema de Gestión y Control de las finanzas Públicas (SIGECOf).

b) En el momento que se autorice el pago, cuando éste se efectúe con recursos provenientes de
avances, anticipos o transferencias, por parte de los entes públicos nacionales que utilicen el
Sistema de Gestión y Control de las finanzas Públicas (SIGECOf).

SE 6
Gaceta Oficial N° 38.136 de fecha 28 de febrero de 2005, reimpresa por error

material en Gaceta Oficial N° 38.188 de fecha 17 de mayo de 2005

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela 
(CC BY - NC - SA 3.0 VE )



c) En el momento que se registre el pasivo o se pague la obligación, lo que ocurra primero,
cuando se trate de entes públicos nacionales que no utilicen el Sistema de Gestión y Control de
las Finanzas Públicas (SIGECOF).

Parágrafo Único: Se entenderá por registro del pasivo las acreditaciones que los compradores o
adquirentes de bienes y servicios gravados, realicen en su contabilidad a favor de sus
proveedores.

Oportunidad y forma para enterar el impuesto retenido

Artículo 17: El impuesto retenido debe enterarse en su totalidad y sin deducciones conforme a
las siguientes modalidades, según corresponda:

1. En los casos de entes públicos que giren órdenes de pago directamente contra la Cuenta del
Tesoro, éstos ordenarán a la Oficina Nacional del Tesoro que tales pagos se efectúen previa
deducción del monto de impuesto a retener. En ningún caso la Oficina Nacional del Tesoro y la
Oficina Nacional de Contabilidad Pública tramitarán los pagos sujetos a retención, cuando no
vengan acompañados de la orden de deducir la retención practicada.

2. En los casos de entes públicos que realicen los pagos a sus proveedores con recursos
provenientes de avances, anticipos, ingresos propios o transferencias, dichos entes deberán pagar
el importe neto, deducido el monto de impuesto a retener y enterar el monto retenido conforme a
los siguientes criterios:

a) Las retenciones que sean practicadas entre los días 10 y 15 de cada mes, ambos inclusive,
deben enterarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes a la última de las fechas
mencionadas, conforme a lo previsto en el parágrafo primero de este artículo.

b) Las retenciones que sean practicadas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
deben enterarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes inmediato siguiente, a lo
previsto en el parágrafo primero de este artículo.

Parágrafo Primero: A los fines del enteramiento previsto en los literales a) y b) del numeral 2
de este artículo, deberá seguirse lo dispuesto en el calendario de declaraciones y pagos de los
sujetos pasivos calificados como especiales.

Parágrafo Segundo: Los órganos de control interno de cada uno de los agentes de retención,
deberán verificar que éstos cumplan oportunamente con las obligaciones previstas en este
artículo.

Artículo 18: Los agentes de retención que procedan al pago del impuesto conforme a lo
dispuesto en el numeral 2 del artículo anterior deberán seguir el siguiente procedimiento:

1. El agente de retención de no haberlo antes de la entrada en vigencia de la presente
Providencia, deberá inscribirse por una sola vez, en el portal http://www.seniat.gov.ve conforme a
las especificaciones establecidas por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y
Tributaria (SENIAT), a través de su Pagina Web, a los fines de la asignación de la correspondiente
clave de acceso.

2. El agente de retención deberá presentar a través del Portal httQ.;11www.seniat.gov.v~ una
declaración informativa de las compras y de las retenciones practicadas durante el período
correspondiente, siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el referido Portal.
Igualmente estará obligado a presentar la declaración informativa en los casos en que no se
hubieren efectuado operaciones sujetas a retención.
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3. Presentada la declaración en la forma indicada en el numeral anterior el agente de retención
podrá optar entre efectuar el enteramiento electrónicamente, a través de la Web del Banco
Industrial de Venezuela, o imprimir la planilla generada por el sistema denominada "Planilla de
pago para enterar retenciones de IVA efectuadas por agentes de retención 99035" la cual será
utilizadas a los efectos de enterar las cantidades retenidas.

4. El agente de retención solo podrá enterar los montos correspondientes a dicha retención
mediante la planilla denominada "Planilla de pago para enterar retenciones de IVA efectuadas por
agentes de retención 99035", emitida a través del portal http://www.seniat.gov.ve

5. En los casos en que el enteramiento no se efectúe electrónicamente, el agente de retención
procederá a pagar el monto correspondiente en efectivo, cheque de gerencia o transferencia de
fondos en las taquillas de contribuyentes especiales que le corresponda o en cualquiera de las
taquillas del Banco Industrial de Venezuela.

Parágrafo Único: La Gerencia de Recaudación del Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria (SENIAT), podrá disponer que los agentes de retención que mantengan
cuentas en el Banco Central de Venezuela, efectúen en le mismo el enterramiento a que se refiere
Ell numeral 3 de este artículo. A tales efectos, la Gerencia de Recaudación deberá notificar,
previamente, a los agentes de retención la obligación de efectuar el enterramiento en la forma
señalada en este parágrafo.

Artículo 19: Cuando los agentes de retención a los que se refiere el numeral 2 del artículo 16 de
esta Providencia, no pudieren, dentro de los plazos establecidos, presentar la declaración
informativa en la forma indicada en el numeral 2 del artículo 17, deberán excepcionalmente
presentarla a través de medios magnéticos ante la Gerencia Regional de Tributos Internos
correspondiente, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas por el Servicio
Nacional IntE!grado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en su Página Web. En
estos casos, y antes de su presentación ante la Gerencia correspondiente, el agente de retención
deberá validar la declaración a través del "proceso de carga de prueba del archivo de
retenciones'~ a los fines de constatar la existencia de errores que podrían impedir su normal
procesamiento.

Los funcionarios de la Gerencia Regional de Tributos Internos deberán procesar inmediatamente
las declaraciones informativas presentadas por los agentes de retención, siempre y cuando las
mismas no contengan errores en la forma y metodología de presentación.

Emisión del comprobante de retención

J~rtículo 20: El comprobante debe emitirse y entregarse al proveedor a más tardar dentro de los
primeros tres (3) días continuos del período de imposición siguiente, conteniendo la siguiente
información:

1. Numeración consecutiva. La numeración deberá contener catorce (14) caracteres con el
siguiente formato: AAAAMMSSSSSSSS, donde AAAA, serán los cuatro (4) dígitos del año, MM
serán los dos (2) dígitos del mes y SSSSSSSS, serán los ocho (8) dígitos del secuencial en cual
deberá reiniciarse en los casos de que superen dicha cantidad.

2. Identificación o razón social y número de registro de contribuyentes del agente de retención.

3. Fecha de emisión y entrega del comprobante.

4. Nombres y apellidos o razón social y número de registro de contribuyente del proveedor.
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5. Número de control de la factura, número de la factura e impuesto retenido.

E:I comprobante podrá emitirse por medios electrónicos o físicos, debiendo, en este último caso
emitirse por duplicado. El comprobante debe registrarse por el agente de retención y por el
proveedor en los Libros de Compras y de Ventas, respectivamente, en el mismo período de
imposición que corresponda a su emisión o entrega, según corresponda. Los comprobantes
podrán ser entregados al proveedor en medios electrónicos, cuando éste así lo convenga con el
agente de retención.

Cuando el agente de retención realice más de una operación quincenal con el mismo proveedor,
podrá optar por emitir un único comprobante que relacione todas las retenciones efectuadas en
dicho período. En estos casos, el comprobante deberá entregarse al proveedor dentro de los
primeros tres (3) días continuos del período de imposición siguiente.

Los agentes de retención y sus proveedores deberán conservar los comprobantes de retención o
un registro de los mismos, y exhibirlos a requerimiento de la Administración Tributaria.

Parágrafo Único: La emisión y entrega del comprobante de retención corresponderá a cada
organismo ordenador de compromisos y pagos, en los casos de órdenes de pagos giradas
directamente contra la Cuenta del Tesoro.

Registros contables del proveedor

Artículo 21: Los proveedores deben identificar en el Libro de Ventas, de forma discriminada, las
operaciones efectuadas con los agentes de retención. Así mismo, el Servicio Nacional de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), podrá exigir que los proveedores presenten a
través del Portal, una declaración informativa de las ventas de bienes o prestaciones de servicios
efectuadas a los agentes de retención, siguiendo las especificaciones que al efecto establezca en
su página Web.

Modelo o Formatos electrónicos

Artículo 22: El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
podrá colocar a disposición de los contribuyentes, a través de su página Web, los formatos o
modelos correspondientes a los Libros de Compras y de Ventas.

Asimismo, el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
establecerá los formatos o modelos electrónicos de la declaración informativa y del comprobante
de retención referidos en los artículos 11 y 19 de esta Providencia, a través de su página Web.

Actualización de los datos del RIF

Artículo 23: Los agentes de retención deberán actualizar sus datos en el Registro de Información
Fiscal, en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente Providencia, sin perjuicio que el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera
y Tributaria (SENIAT) pueda actualizarlos de oficio cuando aquéllos no lo hicieran, a los efectos de
proporcionarles su correspondiente clave de acceso al Portal.

Actualización de la base de datos del SENIAT

Artículo 24: El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT),
podrá solicitar la colaboración del Instituto Nacional de Estadística, de la Oficina Nacional de
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Presupuesto, y de la Oficina Nacional de Contabilidad Pública, a los fines de mantener actualizada
la base de datos referente a los registros de los contratistas del Estado y de ordenadores de pago.

Sanciones por incumplimiento

j~rtículo 25: El incumplimiento de los deberes previstos en esta Providencia será sancionado
conforme a lo dispuesto en el Código Orgánico Tributario. En los casos en que el agente de
retención no entregue el comprobante de retención exigido conforme al artículo 19 de esta
Providencia, o lo entregue con retardo, resultará aplicable la sanción prevista en el artículo 107
del Código Orgánico Tributario. Dicha sanción será aplicable igualmente a los proveedores que
impidan o limiten el cumplimiento de los deberes por parte de los agentes de retención.

Eximentes de Responsabilidad

J~rtículo 26: El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)
apreciará las eximentes de responsabilidad previstas en el artículo 85 del Código Orgánico
Tributario, en los casos de incumplimientos generados hasta el 30/06/2003 por la aplicación de lo
establecido por la aplicación de lo establecido en la Providencia Administrativa N° 1.455 del
:29/11/2002, publicada en la Gaceta Oficial N° 37.585 del 05/12/2002, en virtud de los errores de
hecho y de derecho.

Vigencia

,~rtículo 27: Los agentes públicos estadales y municipales que a la fecha de publicación de la
presente Providencia hayan sido calificados como sujetos pasivos especiales, mantendrá el
régimen establecido en la >Providencia 1.455 del 29/11/2002, publicada en la Gaceta Oficial N°
37.585 del 05/12/2002 hasta tanto entre en vigencia la presente Providencia .

.~rtículo 28: Esta Providencia entrará en vigencia el primer día del segundo mes calendario que
:se inicie con posterioridad de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, y se aplicará sobre los hechos imponibles ocurridos desde su entrada en vigencia.

La obligación de efectuar la retención por parte de los entes públicos señalados en el artículo 3 de
esta Providencia, comenzará a partir del primer día del sexto mes calendario que se inicie luego
de su publicación en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela.

Derogatoria

Artículo 29: Una vez que entre en vigencia la presente Providencia, quedará derogada la
Providencia Administrativa N° 1.454 del 29/11/2002, publicada en la Gaceta Oficial N° 37.585 del
05/12/2002.

Comuníquese y publíquese.

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA

Superintendente Nacional Aduanero y Tributario
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SNAT/INTI/GR/RCC/N° 0778

Caracas, 12 de Diciembre de 2006

Años 1960 Y 1470

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Superintendente Nacional Aduanero y Tributario, en ejercicio de las atribuciones
establecidas en el artículo 41 del Código Orgánico Tributario, publicado en la Gaceta
Oficial N° 37.305 de fecha 17/10/2001 y en el artículo 3 del Reglamento sobre el
Cumplimiento de Deberes Formales y Pagos de Tributos para Determinados Sujetos
Pasivos con Similares Características, dictado mediante el Decreto N° 863 de fecha
27/09/95, publicado en la Gaceta Oficial N° 35.816 de fecha 13/10/95, en concordancia
con el Reglamento de Reorganización del Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria - SENIAT, dictado mediante Decreto 682 de fecha 07/02/00,
publicado en la Gaceta Oficial N° 36.892 de fecha 15/02/00 y con el artículo 60 del
Reglamento del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 206 de fecha 09/07/99, publicado
en la Gaceta Oficial N° 5.363 de fecha 12/07/99,

Dicta el Siguiente:

CALENDARIO DE SUJETOS PASIVOS ESPECIALES Y AGENTES
DE RETENCIÓN PARA EL AÑO 2007

Artículo 1 0 .- Las declaraciones de los Sujetos Pasivos Especiales, notificados de esa
condición en forma expresa por el SENIAT, relativas al Impuesto al Valor Agregado,
Definitivas y Estimadas del Impuesto sobre la Renta, así como el enteramiento de los
montos Retenidos por los Agentes de Retención en materia de Impuesto sobre la Renta e
Impuesto al Valor Agregado, deberán ser presentadas y en su caso efectuados los
respectivos pagos, según el último dígito del número de Registro Único de Información
Fiscal, en las fechas de vencimiento del calendario que para el año 2007 será el
siguiente:

a) ImDuesto al Valor Aareaado
R.I.F ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
OYl 19 21 22 17 22 19 19 17 20 17 21 18
2Y3 17 16 15 16 15 18 20 16 21 16 15 17
4Y5 16 15 16 23 16 15 16 15 17 15 16 21
6Y7 18 22 21 18 18 20 17 21 19 18 20 19
8Y9 15 23 20 20 17 21 18 22 18 19 19 20

b) Retenciones del Impuesto al Valor Agregado.
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b.l Practicadas entre los días 01 al 15 ambos inclusive de cada mes.

R.I.F ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUl AGO SEP OCT NOV DIC
OYl 19 21 22 17 22 19 19 17 20 17 21 lS
2Y3 22 16 23 16 23 lS 20 16 21 16 22 17
4YS 16 26 16 23 16 22 16 23 17 22 16 21
6Y7 18 22 21 lS lS 20 17 21 19 lS 20 19
SY9 17 23 20 20 17 21 lS 22 lS 19 19 20

b.2 Practicadas entre los días 16 y el último ambos inclusive de cada mes.

R.I.F ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUl AGO SEP OCT NOV DIC
Ovl OS 02 OS 02 OS 04 09 02 07 02 09 03
2Y3 05 05 07 03 07 05 06 03 06 03 OS 04
4YS 04 06 06 04 04 06 04 06 05 04 07 05
6Y7 02 OS 02 10 02 OS 10 OS 03 05 06 06
SY9 03 07 05 09 03 07 03 07 04 OS 02 07

e) Retenciones de Impuesto Sobre la Renta.

Para la Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de
la Región Capital, Divisiones y Unidades de Contribuyentes Especiales.

R.I.F ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
Oyl 08 09 OS 11 OS 12 09 09 07 09 09 10
2Y3 05 05 07 12 07 05 06 03 06 03 OS 11
4YS 04 06 06 04 04 06 04 06 05 04 07 05
6Y7 09 OS 09 10 09 OS 10 OS 10 05 06 06
SY9 03 07 05 09 10 07 11 07 11 OS 12 07

d)Autoliquidación Anual del Impuesto Sobre la Renta - Ejercicio Fiscal
01/01/2006 al 31/12/2006.

R.I.F. TERMINADOS FECHA DE
EN: VENCIMIENTO

O 03/04/2007
1 03/04/2007
2 09/04/2007
3 09/04/2007
4 04/04/2007
5 04/04/2007
6 10/04/2007
7 10/04/2007
S 02/04/2007
9 02/04/2007
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e) las Declaraciones Estimadas del Impuesto Sobre la Renta correspondientes
al ejercicio fiscal del 01/01/2007 al 31/12/2007, deberán presentarse en las
fechas siguientes:

R.I.F. TERMINADOS EN: FECHA DE VENCIMIENTO

O 09/07/2007
1 09/07/2007
2 06/07/2007
3 06/07/2007
4 04/07/2007
5 04/07/2007
6 10/07/2007
7 10/07/2007
8 03/07/2007
9 03/07/2007

Parágrafo Primero.- Los contribuyentes notificados como especiales en la Región Nor­
Oriental, Sector Maturín, que conforme a lo dispuesto en los literales a) y b) de este
artículo les corresponda presentar las respectivas declaraciones en fecha 07 de
diciembre, deberán presentarlas el día hábil inmediato siguiente.

Los contribuyentes notificados como especiales en la Región Capital, Sector Guarenas­
Guatire, que conforme a lo dispuesto en los literales a) y b) de este artículo les
corresponda presentar las respectivas declaraciones en fecha 03 de mayo y 20 de
septiembre, deberán presentarlas el día hábil inmediato siguiente.

Los contribuyentes notificados como especiales en la Región Centro Occidental, Sector de
Punto Fijo, que conforme a lo dispuesto en los literales a) y b) de este artículo les
corresponda presentar las respectivas declaraciones en fecha 02 de enero, deberán
presentarlas el día hábil inmediato siguiente.

Parágrafo Segundo.- Las declaraciones correspondientes a la Autoliquidación Anual del
Impuesto Sobre la Renta por los ejercicios fiscales distintos al comprendido entre el
01/01/2006 y el 31/12/2006; las Declaraciones Estimadas del Impuesto Sobre la Renta
de Personas Naturales y Jurídicas, para los ejercicios fiscales distintos al comprendido
entre el 01/01/2007 y el 31/12/2007; deberán presentarse y realizar el pago de los
impuestos respectivos, en las fechas de vencimiento establecidas en la normativa legal
vigente.

Los pagos mensuales de los anticipos de las Declaraciones Estimadas de Impuesto sobre
la Rentas de las Personas Naturales y Jurídicas, deberán realizarse en las fechas de
vencimiento establecidas en la normativa legal vigente.

Los contribuyentes que se dediquen a realizar actividades mineras o de hidrocarburos y
conexas, tales como: la refinación y el transporte, sean perceptores de regalías derivadas
de dichas operaciones u obtengan enriquecimientos provenientes de la exportación de
minerales, hidrocarburos o sus derivados, deberán presentar la declaración estimada de
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enriquecimientos, dentro de los primeros cuarenta y cinco (45) días continuos al cierre
del ejercicio, de conformidad con el Artículo 159 del Reglamento de la Ley de Impuesto
sobre la renta.

Artículo 2 0 .- Las declaraciones y los pagos correspondientes a los tributos no
mencionados en el artículo 10 de la presente Providencia, deberán ser efectuados en las
fechas de vencimiento establecidas en la normativa legal vigente.

Artículo 3 0 .- El incumplimiento de las obligaciones que se establecen en esta
Providencia, será sancionado de acuerdo a lo previsto en el Código Orgánico Tributario.

Artículo 4 0
.- Esta Providencia entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y publíquese,

JaSE GREGaRIO VIELMA MORA
Superintendente
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CTIJDADANOS: .0' ..............• .... . ".•......• '

GERENCIAJURj])ICAiTRIBUTARíÁDEL.SENIAT
DIVISION])EDOCTRINA' ." "..
SUDESPA.cIlO.-'

·Yo,·ROBERl'0EM1R.O-·NlOLINAPENA,vellezolaIlo,niayor. de edad, ....
Titular de la Cédula:cieJdentidad~V-í3.022.~15, en carácter dé Presidente del·"
INS11'Tt1;rO:AIJ1'6~()MODE •. TRANSi9RTE MASrvO.D]3MERIDA'

i (TR()Ll\lIERIDA)erea;do según(Jaceta·,o~cialodelestado Méri~a No. 923 de
fechaseis'(Q6) ·de·rnayo.de 200?Y1N"0mbramieIlfQ según Gaceta Oficial del. estado.
MéridaNO.. ··927 deifecha tréce;f!3).·delu.a.)'Q:de 2005;" ubicaciaenla·.avenida
CenteIlari<>,/sectorpo:l:o.h.gnd()enJaciudad;de ...•• Ejido .EstadoJ~v1éfiday signado\
con·elN().•.••. deRlF/:·~200~47350-6 .. ·.Ante:lIsted, .cón.: éL debido ':respeto y;o..
acatamiellt()i.·Ocurr()pará>exp()ne~.lo ..sigl.1iente:~De.·.·acuerdo'.·ala .Providencia >

Admúllstrativa·.·.· No.Sl'JATJ2Q05J0056-A.. ··.de<fecha27. de. ellero;de. 2005,:
mediante·~lac1.1al·se:.desigIian:á.los.:entes.p{¡blicos~acionales;;estadales y .
mimiCipales;·······.comoagentes deretención •.. def···••In1l'u~st()al·val0rAgregado,~.este '.'
Institutó •... seacogé·oaJáIi01'Ill:acomo loes4l]jlrce'~dicha providencia, y hemos'
realizados. nuestras declaraciones. con puntualidad~Elcaso es. que~Il fecha 20 de .

,Jllt1Ío'cie 2006 seprocedioa '.' la cancelación de .1a retención del. IVA
.cOJ:.respondientealperi9do;deIOlaj 15 de Juniq:p<:)J: el portal del~eniat(en forma,
Electrónica)porunII1onto de, Iliecisiete'millonesDoscientos'Treinta y Tres
milV~i.nticiJl~º]~olíyares.. c~g'78/ioo .• c~nti~o~_(B~~, 17~233~()25~78),recib~ d~:'
debit()N° 000069(fl09J73.78, ..y.posterionnenteaparec~· conesíaniisma fecha

'. debitadodos veces el mismo monto con el·mismoN°derecibó,según se. constata·
,J" . ..•....... 0>,' .•. ..••... .' .'. ". ..... ". :.... '. ...••:.... ..

enel'eSfadodecuenfildel Banco.Industriál de.Venezuela signada con el N° 0003- '.
OO(i4-18':0002032230cuerita exClusiva Para elpago. por. este concepto. La misma'
cantidades descontadad()ble .. def;saldodeBanco,por·lo que agradecemos la

.gestiónpertinente parala acre{fitación correspondi~nte o la orientación al respecto.
ya quelosmislllos son Fondospúplicos. .

• _ , • r.- '.-. -'" ," ..

Participaciónqliese hace a láAdmillistraciólt Tribütariaenla ciudad de Mérida a
los veinte días deI mésdéjuliod~2006 ...

Atentamente, .

• ••• O~"__

C.I"Y·13.022515 .'.
Presidenfede TROLMERIDA

~;'

i"{ota: SeiIDexá. • '.
'. C.opiagacet~ ~Ff!,~~fj"~. ~elliJstjtut()

. 'l':l1~~11I ¡.Ja ....oiillo:iJ.M N',.. ...ilf.,.¡_:~.... I-'" . .
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http://mail.googIe.c<>mJmail/.?ik=ld6fccdOOa&viev¡--ev&searc1F'=inbo.•..

'e:Mayracedlia~nnientoRodriguez '. "
Enviadóel:'Miérales"06dé5eptiembre de 200Q 09:42a.m.
Para: YQdithchacon@gmail.corTI¡lindámeYer17@yahoo.com., '
ce:,JoseEnrique coeJloeonb"eras;DeissyYajaira Moreno '

Sánchez, , '., ' , " , ' '.' ',', ,', "
'Asunto: RV:Problemas con agente de retendón 'NA,

" TROlMERIDA

G-20004735-6

Buenos días,

Estimado, Contribuyente, en relación con el 'problema planteado
por la duplicidad en el cargo a su cuenta por el Banco Industrial
de . Vene?uelae1 ' ,día ,,' 20/06/06 "por la cantidad de' Ss.
17.233.025,78 para el pago de la declaracióninfofr\1ativa de
Retenciones delVA del período 06/2006, signada GOn el número
06900109773" le informo, que el banco nosolarnente ,ledebitó
dos veces dicha cantidad, también enteró al Tesoro Nacional
ambas ,cantidades. "En consecuencia; no' podemos, girarle
instrucciones ,al ,Banco Industria" de Venezuela para, que 'le
efectúe el, reembolso, parlo gue,'el procedimier.ltDa sagúi..- es
solicitarte· a la Gerencia Regional de Tributos Internos de su
domici\io fisca\e\relntegropor el pago indebido.

Atentamente,

Mayra C. Sarmiento

.. Gerencia de Recaudación
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